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INTRODUCCIÓN

Los Cuadernos de Luis de Sebastián que presentamos tratan de temas
variados: desde reflexiones teóricas sobre el funcionamiento y las dis-
funciones del capitalismo, a análisis concretos sobre la realidad de cier-
tas zonas geográficas. Y, dentro de los análisis concretos, desde la
descripción de zonas ricas del planeta (Europa y Estados Unidos)
hasta los problemas del mundo pobre (en concreto, América Latina).

Todos estos Cuadernos muestran un enfoque multidisciplinar propio de
una ciencia que se llamaba hace unos años “economia política”: una
aproximación, arraigada en los autores clásicos de la economía (Smith,
Marx, Ricardo, Schumpeter ...) que introduce aspectos culturales y polí-
ticos esenciales para entender los comportamientos económicos de los
individuos, los grupos sociales y los países. Luis conocía muy bien
estos clásicos y se inspiraba en su método siempre actual. En cambio,
desconfiaba de modelos económicos muy cargados de matemáticas y
poco preocupados por las motivaciones, y que finalmente remitían a
malas versiones del liberalismo o del neoliberalismo.

Aparte de esta opción por la economía política, Luis había hecho otra:
mirar el mundo desde la perspectiva de los pobres. A Luis le oí decir un
día algo parecido a esto: «No quiero ser el mejor economista: quiero
ser un economista que mira la realidad desde los pobres». Sabía, por
su entronque con los economistas clásicos, que no hay planteamientos
económicos neutrales, y por eso explicitaba los valores que le inspira-
ban a la hora de hacer economía. Y, también, a la hora de escribir sobre
otros temas sociales o culturales, como los que aparecen en algunos
de estos Cuadernos que hemos seleccionado.

Queremos destacar, además, otra característica de los escritos de Luis:
su claridad. Era un escritor que conseguía hacer comprensibles pro-
blemas a veces difíciles, y no a fuerza de simplificar, sino de trabajar-
los hasta encontrar unos elementos esenciales y a la vez comprensi-
bles.



Y todas estas opciones tenían que ver con su fe cristiana, con su segui-
miento de Jesús. También habla de ello en algunos de estos
Cuadernos.

Todas estas características de la manera de escribir de Luis encajan
muy bien con el estilo propio de Cristianisme i Justícia: no en vano se
encontraba como en casa. Y no en vano su última aparición en público
antes de morir fue un sábado en el Casal Borja de Sant Cugat, duran-
te la jornada anual de nuestro Centro.

Algunos dicen que Muhammad Yunus es «el banquero de los pobres».
Pero debe haber otros, aparte de Yunus. Luís, que era modesto, no
aceptaría ser tildado como “el economista de los pobres”. Pero sí que
lo podemos llamar “un economista de los pobres”. Porque, gracias a
Dios, además de Luis hay otros economistas y pensadores que traba-
jan con rigor científico mirando el mundo desde la perspectiva de los
desfavorecidos y explotados.

Y sin embargo, vale la pena adentrarse en los escritos de Luis de
Sebastián que Cristianisme i Justícia nos presenta.

Josep F. Mària, s.j.
Cristianisme i Justícia y ESADE
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1. LA DEUDA EXTERNA DE AMÉRICA LATINA HISTORIA Y JUICIO ÉTICO 

Luis de Sebastián 

 

 

 

 

La deuda externa de América Latina es un fenómeno económico con unas inmensas 
consecuencias para la mayoria de la población de la región. El servicio de esa deuda está 
costando enormes sufrimientosa las mayorías pobres de los países deudores, que han visto 
reducirse todavía mas sus ya precarios niveles de vida. 

 Esta situación plantea la urgente cuestión de dilucidar la moralidad de un fenómeno 
económico que se ha vuelto contra los objetivos intrínsecos del sistema económico: satisfacer las 
necesidades materiales de la población de un país y ofrecer una base para su desarrollo 
espiritual. 

 La moralidad global del fenómeno está en cuarentena desde el momento en que 
obstaculiza o impide a la economía nacional cumplir los objetivos que la justifican ética y 
moralmente. Para poder apreciar, sin embargo, la moralidad global del problema de la deuda 
tenemos que desmenuzar algunas de las cuestiones éticas que contiene. 

 

1. LA OBLIGACION DE PAGAR LAS DEUDAS 

 

 Comenzamos esta reflexión con la afirmación de la obligación de pagar las deudas 
contraídas como uno de los principios en que se basa el sistema de crédito y préstamos en la 
economía moderna. Estamos ya muy lejos de los tiempos en que la Iglesia prohibía la ''usura'', 
cuando el estado de la cuestión era el cobrar interés sobre préstamos para el consumo contraídos 
en circunstancias de extrema necesidad. En una economía moderna en que el dinero tiene la 
función de capital, es decir, de ser un factor—indirectamente—productivo, la cuestión es 
diferente. El préstamo bien usado puede generar riqueza suficiente para devolverlo, pagar por su 
uso, y compensar al propietario por el riesgo incurrido (el interés ) y todavía producir beneficios 
al que lo toma prestado. Si no se reconoce esta obligación de pagar las deudas, se hunde la base 
para desarrollar un sistema crediticio. 

 En la cuestión de la deuda externa de América Latina no hay que olvidar que los países la 
contrajeron voluntariamente sobre el supuesto de que reconocían sin reservas la obligación de 
pagar el servicio de la deuda: devolver el capital y pagar los intereses. Esta obligación sigue 
pesando sobre ellos y no se puede responsablemente (por lo que entiendo que sería una óptica no 
revolucionaria) apelar al "intercambio desigual" y a la explotación que han caracterizado las 
relaciones de América Latina con Estados Unidos, Inglaterra y los países industrializados, para 
repudiar la deuda. Esto equivaldría a repudiar las reglas jurídicas y las prácticas económicas de la 
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convivencia internacional en el Siglo XX. Sería además contraproducente para los países 
deudores. Porque los países que no reconocieran la obligación de pagar sus deudas 
internacionales, se verían excluidos de los mercados de capitales por la comunidad financiera 
internacional y serían condenados a un limbo —o a un purgatorio— económico. 

 Quizá interesan estas consideraciones, porque puede dominar en algunos círculos de 
inspiración cristiana el sentimiento anarco-profético de negar la obligación de América Latina de 
pagar su deuda externa, por la contemplación emotiva de la postración económica de las 
mayorías populares de los países deudores. Creo, por el contrario, que para dilucidar la cuestión 
ética hay que proceder de otra manera. 

 Hay que proceder, partiendo del reconocimiento global (y de principio) de que las deudas 
contraídas libremente tienen que ser servidas (pagadas), para examinar luego los principales 
aspectos que han hecho a una deuda externa—cuya obligación se reconoce—tan difícil de pagar. 
Hay que recorrer la historia de cómo se ha llegado a la situación actual para poder asignar 
responsabilidades a los diversos actores del drama. Es importante asignar responsabilidades, 
primero porque éstas han sido varias y distintas en este asunto y segundo porque todos los 
responsables en el desencadenamiento de la situación tienen que participar 
equiproporcionalmente en la solución. 

 De manera que, aunque reconocemos en principio la obligación de los países deudores a 
pagar, no aceptamos el que se deje a las mayorías populares de los países deudores la carga 
principal y casi exclusiva de resolver un problema que ellos no crearon y que se ha convertido en 
algo mucho más complicado que una deuda común y corriente. 

 

2. EL CAMINO AL CALVARIO DE LA DEUDA 

 

2.1. Un optimismo falso 

 Las consideraciones fácticas arrancan del análisis del modelo de desarrollo que estaba 
funcionando a mitad de los años setenta. Era una época de las mayores esperanzas para los 
observadores superficiales del sistema, pero que ya contenía en las entrañas mismas de su 
crecimiento eufórico y de sus bonanzas efímeras las semillas de la catástrofe. Veamos algunas de 
estas semillas: 

 

a) Industrialización naciente 

 Cuando se comenzó a andar este camino era lógico, aunque quizá solo 
circunstancialmente, recurrir al financiamiento externo: pues el crédito era fácil, el optimismo 
grande por parte de prestamistas y prestatarios y no se podía detener la marcha de la 
industrialización por el hecho de que faltaran ahorros internos para continuar el financiamiento. 
El recurso al endeudamiento externo resultó ser la solución para los "cuellos de botellas', o es-
trecheces, de la financiación del desarrollo. 
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b) Capital sobrante 

Este recurso al mercado de crédito internacional se hizo en un momento de grandes 
cambios y grandes innovaciones en la "industria" bancaria de los Estados Unidos y de los países 
industrializados más ricos. Para la tarea de asignar responsabilidades es necesario que 
comprendamos los efectos que todos estos cambios tuvieron en el sistema global de 
financiamiento del desarrollo de los países pobres. La banca privada pasó en gran medida a 
substituir a las instituciones multilaterales como fuente principal de fondos para estos países 
pobres. La banca multinacional por su parte se vio en la necesidad de colocar en inversiones 
rentables los depósitos, que crecían con gran rapidez por la afluencia de los excedentes de los 
países petroleros. Y lo hizo de una manera no tradicional y a clientes nuevos, porque estaba 
disminuyendo la demanda de fondos prestables de los países industrializados. ya empeñados en 
contrarrestar con políticas recesivas los efectos de la crisis petrolera y de la inflación. Los bancos 
fueron verdaderamente en busca de clientes. El mercado de créditos parecía dominado por los 
países —y sectores— dispuestos a endeudarse. un mercado de compradores, como si dijéramos. 

c) Inflación creciente 

 Pero en realidad el mercado no era de los compradores. La abundancia de créditos con 
que la gran banca internacional sació el hambre de fondos de los países latinoamericanos mas 
dinámicos no fue una operación ni desesperada ni generosa. El mismo dinamismo del sistema 
financiero propició el uso de nuevos instrumentos financieros, adaptados a los riesgos que la 
banca corría con estos nuevos clientes en unos tiempos en que la inflación mundial se aceleraba 
por días. En primer lugar los préstamos se contrataron mayoritariamente en mercados "off shore" 
(fuera de las costas de los Estados Unidos) y generalmente en el Euromercado, donde las regula-
ciones bancarias son más laxas que, por ejemplo, en los Estados Unidos, y la flexibilidad en el 
uso de instrumentos financieros viejos y nuevos es mucho mayor. Cuando la inflación arreció, 
algunos créditos tempranos resultaron a tipos de interés negativos, ya que la diferencia entre el 
tipo nominal de interés menos la tasa de inflación era negativa. Esto para los acreedores suponía 
hacer verdaderos regalos. 

d) Intereses cambiantes 

 Por eso, para evitar que se convirtieran en regalos o subvenciones, los préstamos pasaron 
a ser casi todos a un tipo de interés variable. Con este sistema el tipo de interés se contrata 
tomando como base el London interbank offered rate, el famoso LIBOR, o el ''prime rate" 
norteamericano. (El LIBOR es un tipo de interés para préstamos a corto plazo en el mercado 
interbancario, que refleja inmediatamente las expectativas de inflación). Al tipo de referencia se 
añadían unos ''spreads", o primas fijas por el riesgo, y unas comisiones o "fees". El tipo de interés 
así resultante varía con las variaciones del tipo de referencia, mayoritariamente el Libor, que por 
reflejar movimientos a corto plazo es sumamente volátil y sensible, incorporando inmediatamente 
las expectativas de la inflación. 

 

Consecuencia: una deuda que crece por si sola 

 De esta manera el pago de la deuda se eleva en la misma medida que aumenta la tasa de 
inflación de los Estados Unidos y Europa Occidental. La estructura de la deuda en tipos, plazos y 
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períodos de gracia fué cambiando, haciéndose cada vez más onerosa y más difícil de servir Pero 
los países deudores afectados por la borrachera de créditos no se percataron a tiempo de la peli-
grosa naturaleza de la deuda, mucho más peligrosa de lo que entonces nadie se imaginó. 

 

2.2. ¿Quien contrajo en realidad la deuda? 

 a) Para las élites económicas, gobernantes y militares —que en muchos países eran los 
mismos— los años de creciente endeudamiento fueron "años de vino y rosas", (tomando prestado 
y adaptando el título de la película de Blake Edwards). Los créditos externos no siempre se 
usaron mal, como tienden a pensa r y deci r algu nos goberna ntes, comentaristas, y públ ico en 
general de los países desarrollados; ni se usaron generalmente bien, como se supone 
implícitamente al cargar a los países ricos con toda la culpa de la situación actual. En lo que toca 
al uso de los prestamos externos hay casos diferentes según las diferencias históricas en la 
génesis y desarrollo dela deuda en cada país, de manera que no se puede hablar de un solo 
modelo del mal—o buen—uso de la deuda. 

 b) Una cosa que parece bastante clara es que los préstamos no se utilizaron en financiar 
reformas estructurales profundas que beneficiaran a las mayorías pobres de los países 
latinoamericanos, que son ahora las que llevan el peso mayor en el pago. En el mejor de los 
casos—en el que se emplearon para producir riqueza—se usaron dentro de un modelo de 
desarrollo hacia afuera, que solo tendía a beneficiar a las élites de las capas populares obreras 
empleadas en las grandes empresas modernas del sector público (petróleos acero, armamentos 
productos químicos, centrales hidroeléctricas, etc.) y en las multinacionales así como los 
pequeños y medianos empleados de la burocracia estatal. 

 c) Naturalmente, las capas campesinas y las masas urbanas sin empleo "moderno'', 
recibieron pocos beneficios de estos grandes gastos, por lo menos directamente, aunque no se 
puede negar que siempre hubo "efectos de rebalse'' y reparto de migajas. De los préstamos 
podemos suponer que se beneficiaron principalmente los que siempre se han beneficiado de la 
creación de riqueza en sociedades oligárquicas  porque poseen los instrumentos de apropiación 
de la r riqueza que se produce en sus países. 

 d) Se beneficiaron particularmente todos aquellos latinoamericanos a quienes el 
endeudamiento público de sus países les permitió aumentar (o inaugurar) sus depósitos en los 
mismos bancos que estaban concediendo los créditos, de manera que podemos suponer que una 
buena parte de la deuda consiste en préstamos que nunca abandonaron el banco de origen sino 
que simplemente pasaron de la cuenta general del banco a las cuentas privadas de algunos 
ciudadanos latinoamericanos. Por esta razón se llama a veces a los préstamos de Latino América 
"préstamos de ida y vuelta (vista la cosa desde la óptica de los bancos, naturalmente). Esto hay 
que tenerlo en cuenta para repartir en el interior de las sociedades latinoamericanas el peso de 
ajuste a la nueva situación. 

 

2.3. El crecimiento fantasmagórico de la deuda 

a) Endeudar a América Latina para desendeudar a USA 

 Entre 1978 y 1982 la deuda externa latinoamericana se convirtió en una deuda que creció 
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como la espuma como consecuencia de decisiones que se tomaron en otros países. Ronald 
Reagan, un presidente que fue elegido, entre otras cosas, por la promesa de que reduciría a su 
mínima expresión el déficit fiscal que había heredado del presidente Carter, elevó ese mismo 
déficit con su política de rearme, haciéndolo pasar del 2,0% del PNB, (en 1980), al 6,1% (en 
1983)(1), llegando en la actualidad a 200.000 millones de dólares, y haciendo de los Estados 
Unidos uno de los principales países deudores del mundo, con deudas colosales que suman ya 
cientos de miles de millones de dólares. La financiación de este déficit atrajo a los Estados 
Unidos ahorros institucionales de todos los continentes, estimulados por los altos tipos de interés 
que ofrecía la deuda pública americana, y por la confianza que el presidente Reagan inspiraba a 
los capitalistas de todo el mundo. 

 El déficit fiscal norteamericano se pudo financiar así con dinero ajeno, un dinero que 
convenía continuar atrayendo para que no faltara a las empresas privadas norteamericanas, a 
pesar de una política monetaria excesivamente restrictiva. Por eso se mantuvieron altos los tipos 
de interés, que en su aspecto pasivo representan la remuneración de los fondos que afluían a los 
Estados Unidos. Pero los aumentos nominales del tipo de interés con una tasa de inflación 
decreciente significan necesariamente aumentos mayores de la tasa de interés rea/, que mide 
más precisamente el costo del dinero. 

 Ya es sabido que la elevación de los tipos de interés en los Estados Unidos y en todos los 
mercados de eurodólares incrementó automáticamente el servicio de la deuda latinoamericana. 
Paralelamente, la demanda de títulos de la deuda pública americana, que, como es natural, están 
denominados en dólares, hizo aumentar por encima de todas las previsiones el valor del dólar lo 
cual de nuevo elevó el monto de moneda nacional que había que destinar a pagar una deuda de 
una cantidad fija de dólares cosa que no era siempre el caso. 

b) El nominalismo del valor del dinero 

 Aunque la elevación del dólar ofreció una ventaja para las exportaciones no 
tradicionales—manufacturas principalmente—de algunos países de América Latina más 
desarrollados industrialmente, la sobrevaloración del dólar no tuvo en todos los casos un influjo 
positivo sobre el comercio exterior de la región. Los países se encontraron debiendo cantidades 
fabulosas expresadas en moneda nacional por obra y gracia del desorden fiscal del gobierno de 
Reagan y el descontrol de los mercados financieros. Según algunos cálculos tentativos, la deuda 
externa latinoamericana creció en 20.000 millones de dólares entre 1981 y 1983, debido 
exclusivamente a los incrementos del tipo de interés a la sobrevaloración del dólar. El aumento 
fue proporcionalmente mayor en los países que habían contratado hasta el 70% de sus préstamos 
a tipos variables. 

2.4. El decrecimiento de las posibilidades de los deudores a) La imposibilidad de exportar 

 Al comenzar la década de los ochenta se da una contracción del comercio internacional. 
Los países industrializados reducen substancialmente el volumen de SUS importaciones, que 
todavía en el periodo 1978-1979 habían crecido a un ritmo del 8,5%, de 1980 a 1982 se reducen 
en un 1,5% de promedio anual, aumentando solo el valor de sus importaciones petroleras—los 
que se veían obligados a hacerlas, naturalmente—. Las políticas recesivas de los años 
inmediatamente anteriores, en el intento de restablecer los equilibrios desbaratados por la 
inflación internacional y el aumento de los precios del petróleo, acabaron afectando al comercio 
internacional. Son los años del ajuste en los países de la OCDE, que consiste generalmente en 
limitar el gasto público, reducir el crecimiento de los salarios y contener dentro de unos límites 
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prefijados el aumento de la masa monetaria. Todo esto lleva a una reducción del gasto global de 
un país con una incidencia muy grande en el gasto en importaciones. 

 

 

b) La devaluación de las riquezas de los países endeudados 

 Por otra parte la oferta de los productos que los países latinoamericanos venden a los 
países industrializados, y que consiste en su mayoría en productos primarios (metales, alimentos 
no elaborados y fibras naturales)continuaba creciendo como respuesta a los precios elevados de 
1977 a 1980. La producción de muchas de estas materias primas tarda en responder a los 
estímulos de una subida de precios (como el café, que lo hace cinco años después), de manera 
que los frutos de decisiones tomadas con precios altos comienzan a aparecer cuando los precios 
ya han comenzado a bajar. Al mismo tiempo y como resultado de la elevación de los tipos de 
interés y del consiguiente encarecimiento de los créditos, se hace menos rentable el acumular las 
reservas de materias primas que en otros tiempos se consideraban normales. En efecto: la 
inmovilización de los fondos necesarios para adquirir y conservar grandes cantidades de materias 
primas, cuando, por otra parte, no se prevé escasez de ellas ni aumentos de precios sino todo lo 
contrario resulta excesivamente costosa, por lo menos en términos de costos de oportunidad. 

c) El cambio "ilusionista" de los términos del contrato 

 Como resultado de estas acciones conjuntas de la demanda y la oferta en los mercados de 
materias primas, sus precios comienzan a descender; con ello se deterioran los términos de 
intercambio de los países exportadores de materias primas el poder de compra que sus 
exportaciones tienen en los mercados internacionales. El índice de los términos de intercambio, 
tomando su valor en 1980 como base = 100, es ya en 1983 de 78,5, lo que supone un descenso de 
21,5 puntos en tres años y en 1986 era del 35%. El resultado es que los países exportadores de 
materias primas tienen que esforzarse en vender más y más en los mercados internacionales 
simplemente para mantener el nivel anterior de sus importaciones, o, más en general, de sus 
ingresos. Eso lleva a los diversos países exportadores a una feroz competencia entre vendedores 
que deprime más el precio, saturando el mercado de productos primarios y empujándoles a la 
baja en una espiral depresiva. 

 Incluso la OPEP, la organización de los países productores de petróleo, que había 
mantenido su poder hasta llevar el precio medio del crudo a 34 dólares el barril en 1981, 
comienza a sentir la competencia de otros productores no integrados en la organización. Su 
producción conjunta pasa a representar una parte cada vez menor de la producción mundial, con 
lo cual disminuye ''paralelamente" su dominio del mercado. Por otra parte, las medidas para el 
ahorro de energía en general y de petróleo en particular, puestas en práctica por la Internacional 
Energy Agency (una organización nacida para enfrentar la "amenaza" de la OPEP), añadidas al 
menor consumo (derivado de la contracción de la actividad económica en los países indus-
trializados), llevaron inevitablemente a una substancial reducción de la demanda de petróleo. Así 
comienza el petróleo a inundar los mercados. El precio del petróleo latinoamericano llega a un 
máximo en 1981 y desde ese momento comienza la caída, a un ritmo lento primero, para 
acelerarse tal y como lo estamos presenciando estos días. En tres años el precio del crudo se 
estabiliza entorno a los 16 dólares el barril. 

2.5. Balance 
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 En esta narración aparecen varios protagonistas: 

 a) las empresas privadas y los gobiernos, que, o bien se endeudaron directamente o bien 
avalaron los créditos de los privados; 

  

b) los grandes bancos internacionales, que se vieron en la necesidad de dar salida a sus 
enormes depósitos; 

 c) los bancos más pequeños que fueron arrastrados por los primeros y por su propia 
codicia a la aventura del financiamiento del desarrollo; 

 d) los gobiernos de los países industrializados, que, por una parte, despejaron el campo 
del financiamiento del desarrollo (que tradicionalmente se había hecho con los fondos oficiales 
multilaterales y bilaterales) al lucro privado de sus bancos y, por otra, con sus políticas recesivas 
y proteccionistas crearon unas condiciones difíciles para la exportación de los países deudores; 

 e) y muy especialmente el gobierno del presidente Reagan que con su política de altos 
tipos de interés aumentó artificialmente la deuda nominal de estos países. 

 También queda claro de esta narrativa que las mayorías populares asistieron pasivamente 
a este proceso sin sacar apenas ventajas del mismo. 

 

3. LOS LIMITES DE LA OBLIGACIÓN DE PAGAR O "NEMO DAT 

QUOD NON HABET" 

 

3.1. Primeros avisos 

 

 En verano de 1982, México dio un susto enorme a la banca internacional, al declarar que 
no puede hacer frente a los pagos de intereses de su deuda externa y solicita una renegociación de 
los plazos y nuevos prestamos para poder responder a sus obligaciones. La reciente moratoria de 
Brasil (febrero 1987) ha sido en comparación un juego de niños. El auge de la economía 
mexicana de 1978 a 1981 estuvo basado en un rápido crecimiento de los ingresos derivados del 
petróleo y un elevado gasto público y privado, que hizo aumentar el ingreso per capita en casi el 
25% y redujo substancialmente el desempleo. El gobierno, para contrarrestar las fuertes presiones 
inflacionistas que el gasto estaba generando, permitió que la tasa de cambio continuara 
sobrevalorándose, con lo cual se mantenían “contra natura” las importaciones a un nivel muy 
elevado. La estrategia de desarrollo comenzó a fallar a mediados de 1981, cuando con el 
descenso de los precios del petróleo los ingresos por exportaciones no llegan a la meta 
establecida. Para llenar el vacío se aceleró el proceso de endeudamiento, pero a tipos más altos y 
plazos más cortos. En esa época y especulando sobre una inevitable devaluación del peso, 
comienza una considerable fuga de capitales. La crisis mexicana se puso de manifiesto en febrero 
de 1982, cuando se devalúo el peso en casi un 67%. sin que esta medida fuera capaz de detener la 
huida de capitales. En abril el gobierno anunció un programa de ajuste para combatir la crisis. El 
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programa estaba a medio realizar, cuando se vio claro que el país no tenía divisas suficientes para 
hacer frente al pago de la deuda externa. 

 Brasil también tuvo problemas en 1982, particularmente en el sector exterior, que es 
donde se obtienen los medios de pago para responder a la deuda externa. Aunque las 
exportaciones declinaron en un 13,4%, en 1982, Brasil logro un superávit en la balanza comercial 
de 778 millones de dólares que resultaba la tercera parte del de 1981 y muy por debajo de la meta 
de 3.000 millones que posibilitarían pagar las obligaciones de la deuda externa. El país comenzó 
a tener dificultades para contratar nuevos préstamos en los mercados internacionales. A finales de 
año el gobierno declaraba la necesidad de una renegociación en la misma línea que había 
propuesto México y habían aceptado los bancos acreedores. 

 Los sustos de México y Brasil obligaron a la banca internacional, especialmente a la 
banca norteamericana, a tomar conciencia de la vulnerabilidad que habían generado en sus 
balances con los préstamos a países como México y Brasil, y a otros tan diversos, como Polonia, 
Yugoslavia, Egipto, Indonesia, Turquía, Nigeria, etc., además de la mayor parte de los países la-
tinoamericanos grandes. El problema era que los mayores bancos americanos (Chase Manhattan, 
Citicorp, Bank of America, Morgan Guarantee, Manufactures Hannover, etc.) tenían un volumen 
de préstamos a estos países varias veces superior a su capital propio. Los préstamos son activos 
para los bancos, en la medida en que los depósitos a ellos confiados, que son sus pasivos, se 
colocan en operaciones de los bancos. La relación entre el monto total de prestamos que un banco 
puede hacer y su capital propio está regulada por las leyes bancarias de cada país. En todos ellos 
los préstamos totales son varias veces superiores al capital, o recursos propios, oscilando entre 
tres o cinco veces según los países. 

 El impago de los intereses de los préstamos hechos a México y Brasil hubiera obligado a 
muchos bancos norteamericanos a dedicar una gran parte de los ingresos por inversiones a 
compensar las pérdidas de los "nonperforming-loans", o activos-no-operantes, condición que la 
legislación bancaria norteamericana da a los préstamos que después de 90 días de la fecha 
establecida para el pago de intereses no han generado ningún pago. La aplicación de la condición 
de “nonperforming” a una buena parte de los activos de los bancos hubiera significado una 
drástica reducción de los ingresos, un aumento de los fondos que tienen que ser destinados tanto a 
aumentar las reservas contra malos prestamos como a reforzar la base de capital propio, y 
finalmente una disminución de los beneficios, seguidos de una baja en la cotización en bolsa y la 
consecuencia final de una eventual pérdida de confianza en el banco por parte de los que han 
colocado en él sus depósitos, lo que podría llevar a una catástrofe financiera. 

 

3.2. Reacciones de los acreedores 

 

El cierre de esta “ventana de vulnerabilidad” necesitaba tiempo. A partir de mediados de 1982 la 
banca internacional se empeñó en una actividad frenética para comprar tiempo, el tiempo 
necesario para robustecer las reservas contra malos préstamos, fortalecer la base de recursos 
propios y salvar la cara ante los accionistas y la bolsa. Para ello era preciso que los préstamos no 
dejaran de ser activos. El pago del capital dejó de interesar por el momento y la atención de los 
bancos se concentró en la manera de dar a los países deudores medios para seguir pagando los 
intereses de los préstamos. Era la condición para que las autoridades bancarias siguieran 
considerándolos “performing”, es decir vivos u operantes. 
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 Así comienza esa especie de ruleta rusa que al hombre de la calle le parece un juego sin 
sentido, el juego de la reestructuración de los préstamos que consiste fundamentalmente en 
prolongar los plazos de vencimiento a la vez que se dan nuevos préstamos para poder pagar los 
intereses de los préstamos antiguos. Estos nuevos préstamos no sólo se dieron en unas 
condiciones más severas, (plazos más cortos y ''spreads" más amplios) por darse a clientes ya 
claramente en problemas, sino que se concedieron bajo la condición de que los gobiernos 
deudores aceptaran la entrada en escena de la única instancia que podía imponer a estados 
soberanos las políticas económicas adecuadas para asegurar su solvencia internacional, cosa que 
está fuera del alcance de los bancos privados. 

 Esta instancia que intervino en lugar de los bancos es, naturalmente, el Fondo Monetario 
Internacional. El FMI había estado ejerciendo lo que se llama la prerrogativa de la 
"condicionalidad" sobre todo con los países llenos de problemas financieros del Tercer Mundo. 
En virtud de esta condicionalidad, el FMI puede condicionar la concesión de créditos para 
resolver problemas de balanza de pagos a que los gobiernos adoptaran las políticas de 
“saneamiento” financiero —más tarde lo llamarían "ajuste"—que el Fondo considerara más 
convenientes. A partir de 1982 los bancos acreedores comenzaron a adoptar la práctica de exigir a 
los gobiernos un compromiso con el FMI previo a la concesión de los "créditos-puente", o 
aquellos necesarios para pagar los intereses. De esta manera la distancia entre instituciones pri-
vadas y estados soberanos quedó salvada por la intervención del FMI. Así entra en escena otro 
actor del drama. 

 El Fondo comenzó a presionar a los países para que imitaran el modelo de ajuste activo y 
pasivo, que años atrás habían comenzado a implementar los países de la OCDE, en otro contexto 
totalmente diverso. Nosotros en España, que estamos en medio de este proceso de ajuste, 
conocemos la receta universal: congelación de salarios reales y, si es posible, rebajarlos; 
reducción del gasto público para reducir el déficit fiscal; supresión de subsidios a ciertos bienes y 
servicios de primera necesidad, que incrementaban los gastos públicos por motivos políticos o 
demagógicos; elevación de los tipos de interés y devaluación de la moneda; recortar las 
dimensiones del sector publico con un proceso de privatización; reducción de las plantillas de las 
empresas públicas: favorecer el ahorro y la inversión privada, quitando las trabas a la inversión 
directa internacional, etc. Un conjunto de medidas que se suele resumir en la metáfora de 
''apretarse el cinturón", cuando en realidad sólo acaban apretándoselo las capas populares y los 
beneficiarios de las escasas medidas de la “economía del bienestar” que se dan hoy en día en 
América Latina. 

 

4. EL SACRIFICIO DEL DESARROLLO FUTURO 

 

 a) ¿Pagar con nuevo endeudamiento? 

 

 La reestructuración de la deuda externa es una operación compleja en la que hay que 
conjugar tanto los intereses —no siempre armonizados— de la gran y pequeña banca 
internacional como las necesidades de crecimiento de los países endeudados. 

 Esta reestructuración incluye normalmente préstamos nuevos que suponen para los 
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bancos un aumento del coeficiente de riesgo y que, por lo tanto, se cobran a unos precios 
elevadísimos. A estos términos, los países deudores tampoco pueden aceptar muchos créditos 
nuevos. La primera ronda de reestructuración resultó muy cara, añadiendo riesgos a los nuevos y 
antiguos créditos con aquellas mismas medidas con las que se intentaban paliar los riesgos. 

 

 

b) No poder pagar con la propia riqueza 

 Si difícil resultaba el pago de la deuda, en el frente financiero, también comenzaron a 
complicarse las cosas en el frente del comercio de mercancías. En Estados Unidos, alarmados 
por los crecientes déficits en la balanza comercial y en la balanza de cuenta corriente, los 
congresistas comienzan a pedir, proponer y a aprobar, a pesar de la resistencia del presidente, 
legislación para contrarrestar los daños que la competencia del Japón, los países de la Cuenca del 
Pacífico, Corea del Sur, Taiwan, Hong-Kong. Singapur, además de México y Brasil, estaban 
causando a grandes e importantes sectores industriales del país: acero, automóviles, electrónica, 
textiles y confecciones, cueros y zapatos, objetos de deporte, etc. 

 El daño se derivaba, naturalmente, de la elevación misma del dólar con respecto a otras 
monedas, que hacía invendibles las mercancías norteamericanas fuera de los Estados Unidos, 
mientras que abarataba enormemente las importaciones que provenían del resto del mundo. 
Desde 1983 hasta nuestros días ha tenido lugar el ”boom” de las importaciones en los Estados 
Unidos, al que han concurrido la sobrevaloración del dólar y el resurgimiento de la economía 
norteamericana a mediados de 1983. gracias no a la supuesta eficacia de la economía de la oferta. 
sino a las medidas de corte keynesiano, según ha explicado en repetidas ocasiones el Premio 
Nobel Paul A. Samuelson: una política fiscal expansiva con una cierta relajación, no confesada, 
del crecimiento monetario.  

 En estas circunstancias el proteccionismo cierra la tenaza que aprieta a los piases 
deudores porque lógicamente éstos no pueden pagar la deuda si no exportan O Si no les dan 
nuevos préstamos—que no es una solución definitiva. Los países de América Latina 
aprovecharon bastante bien las oportunidades que ofrecía Estados Unidos y exportaron como 
nunca a aquel mercado. La balanza comercial de la región registró considerables superávits, 
31.500 millones de dólares en 1983, 38.750 millones en 1984 y 34.300 millones en 1985. 
Especialmente, los grandes deudores consiguieron cambiar la tendencia de sus pagos 
internacionales y generaron significativos superávits: México consiguió un máximo de 13.700 
millones en 1983 y Brasil otro de 15.400 el mismo año. Sin embargo, estos mismos éxitos en la 
exportación provocaron la reacción de los países en cuyos mercados aumentaban las 
exportaciones latinoamericanas. Aunque el principal destinatario de las medidas proteccionistas 
era Japón y después los países asiáticos. América Latina también sintió la ola proteccionista. Las 
exportaciones de acero de Brasil y México se vieron reducidas por !os “voluntary export 
restraints” (o limitaciones voluntarias de las exportaciones). que los mismos exportadores se 
imponían bajo la amenaza implícita de ver sus exportaciones sometidas a un arancel “defensivo”, 
del tipo que permite el GATT, cuando se dan daños constatables a ciertos sectores productivos de 
un país.  

 Japón, por su parte, mantuvo en este período su tradicional política de restringir el acceso 
a sus mercados de las exportaciones del Tercer Mundo —y del Primer Mundo también—por lo 
que se ha atraído las críticas de los demás países industrializados y especialmente las iras de los 
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Estados Unidos, que consideran al Japón como el país más proteccionista de la tierra. Pero el 
Japón somos todos, porque Europa. la Comunidad Económica Europea, es también un coto 
cerrado a las exportaciones de América Latina. Resulta difícil exportar a la CEE tanto los 
productos tradicionales: cereales, carne, azúcar, frutas, café, etc.. como los no tradicionales: 
textiles, por ejemplo, severamente coartadas por el Multifibre Agreement. confecciones, 
productos de cuero, juguetes. acero, cemento y otros productos en que los países de reciente 
industrialización (los NlCs, como se dice en inglés de Newly Industrialized Countries) de 
América Latina comienzan a ser competitivos en los mercados mundiales.  

  

Los aranceles sobre las manufacturas han sido reducidos en sucesivas rondas de 
negociación y cada vez son menos usados para restringir el comercio internacional. Sin embargo, 
la importancia de la. barreras no arancelarias (NTBs, del inglés Non-Tariff-Barriers) ha ido 
aumentando. El Banco Mundial ha estimado que los países industrializados aplican barreras no 
arancelarias al 13% de sus importaciones totales. Un experto en cuestiones comerciales, William 
Cline, ha mostrado que de 1978 a 1981 la proporción de importaciones de manufacturas de 
Estados Unidos afectada por NTBs era del 45%. La correspondiente proporción para la 
República Federal de Alemania es de 28%, para Francia el 40%, para Gran Bretaña el 26% y 
finalmente para el Japón 22%. Las importaciones provenientes de países subdesarrollados eran 
afectadas por las NTBs en proporciones que van del 43% en Estados Unidos hasta el 24% en 
Gran Bretaña.  

 

5. LOS COSTOS DE PAGAR LA DEUDA AJENA 

 

 Que los costos de la deuda de las minorías burocráticas, militares y de los negocios, se 
hacían recaer sobre las mayorías populares de las naciones latinoamericanas, se comenzó a notar 
muy pronto por las protestas callejeras en Lima, Santo Domingo, Sao Paulo, Guatemala etc. Las 
medidas de austeridad resultaban sumamente impopulares porque cargaban su peso 
desproporcionadamente sobre los tenues mecanismos de redistribución que funcionan en los 
países latinoamericanos. Las subvenciones a los productos de primera necesidad o al transporte 
popular sufrieron los rigores del ajuste; los tipos de interés se dispararon a las nubes, haciendo 
imposible la vida a los pequeños comercios que trabajan a crédito y frenando la construcción de 
viviendas que tanto empleo genera, por lo menos por aquellas latitudes.  

 Las poblaciones resistieron sin mayores protestas el envite de los precios y la reducción 
de los salarios reales, así como la reducción de importaciones vitales para la inversión y el 
crecimiento, gracias a la ilusión por consolidar las democracias, que después de muchos años de 
dictadura militar, comenzaban a florecer en Argentina, Uruguay, Brasil, y por robustecer el 
gobierno de izquierdas en Perú.  

 Pero pronto se vio que el problema de la deuda era un problema político de primera 
magnitud, que no podía reducirse, ni en los análisis ni a la hora de diseñar soluciones, a un 
problema de liquidez pasajera que concernía exclusivamente a los bancos acreedores y a algunos 
sectores gubernamentales de los países endeudados. Era un problema que no podía dejarse a 
banqueros, como diría el mismo Henry Kissinger, sino que debía politizarse correctamente para 
tener en cuenta las dimensiones políticas que afectaban a todos los aspectos de la vida pública del 
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continente americano. El problema no era, pues, un problema de liquidez, ni siquiera un puro 
problema de insolvencia, que hubiera quedado en la esfera de la economía, sino un problema que 
afectaba a todos los mecanismos de poder que habían hecho posible el regreso de América Latina 
a la democracia y que ahora se veían amenazados por el efecto desestabilizador de unas políticas, 
de lógica impecable en la teoría pero cuya aplicación producía unos costos sociales mayores de 
los que las frágiles democracias latinoamericanas podían soportar.  

 La exploración de vías de solución es más bien deprimente. Los mecanismos que 
funcionan hasta ahora para solucionar el problema son más bien vías para perpetuarlo. No es 
posible la solución teórica o estrictamente legal de pagar a como dé lugar. No todas las 
propuestas para salir de apuros momentáneos representan soluciones durables al problema de la 
deuda y a los condicionantes profundos que lo han generado. Las soluciones propuestas son 
varias:  

 a) la que formuló Fidel Castro en el Encuentro de La Habana sobre la Deuda Externa de 
América Latina y el Caribe, quien, partiendo de la convicción de que la deuda no se puede pagar, 
propuso una negociación con los países industrializados para llegar a un nuevo orden 
latinoamericano e internacional. Lo único que la solucionaría definitivamente;  

 b) el marco global para las negociaciones “caso por caso” del Consenso de Cartagena  

 c) la solución de Alan García de dedicar solamente el 10% de las ganancias de las 
exportaciones a las obligaciones de la deuda. Una limitación, que de hecho no ha cumplido en 
1985, en parte, quizá, porque ha comprendido que de esta manera se acumula la deuda repudiada 
al ritmo del tipo de interés.  

 Ha habido propuestas para transformar la deuda, es decir, para cambiar en parte sus 
agentes, en parte su naturaleza, y asegurar así en todo caso que no sufran los bancos por una 
posible insolvencia generalizada de los deudores. Muchos de los proyectos que se propusieron en 
los días inmediatamente posteriores al pánico de finales del 1982, pretenden socializar e 
internacionalizar la deuda, reconociendo que, en el mejor de los casos, la situación tal como 
estaba planteada en aquel momento era un juego "suma-cero" (donde uno gana y el otro pierde), 
aunque también pudiera haber sido uno de suma negativa, es decir, que los dos contendientes 
perdieran. El análisis se centra en las propuestas del banquero Zombanakis,  una propuesta hecha 
famosa por su publicación en The Economist, y la del economista de Columbia, Peter B. Kenen, 
que inspiró muchas variantes. En ellas se da a las instituciones multilaterales, en concreto al 
Fondo Monetario Internacional y al Banco Mundial, según los casos, un papel decisivo en la 
transformación de los acreedores de América Latina de privados en públicos. Lo cual tendría el 
beneficio adicional de permitir plazos mas cómodos para el pago de las obligaciones de la deuda.  

 Las propuestas más recientes, todavía en la línea de la transformación, atienden algo más 
a las necesidades de inversión de los países deudores. La más sonada se llama Plan Baker, el plan 
que el Secretario del Tesoro de los Estados Unidos presentó en octubre pasado en la reunión 
conjunta del Fondo y del Banco Mundial en Seul. Consiste fundamentalmente en destinar, 
durante los tres próximos años, 29.000 millones de dólares, de los bancos privados, las 
instituciones multilaterales de crédito y algunos gobiernos, a nuevos préstamos para los países del 
Tercer Mundo con mayores problemas de deuda. La propuesta es modesta en vista de las ingentes 
necesidades de financiación de los 16 países deudores elegidos para comenzar el Plan, e 
incómoda para los bancos menores, que no quieren hacer nuevos préstamos a deudores con 
problemas. Pero es importante, porque supone un reconocimiento, aunque todavía tímido, por 
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parte del gobierno de los Estados Unidos de que el problema rebasa la esfera de los negocios 
privados, en la que el gobierno no debe intervenir, y constituye una preocupación global, de la 
que el gobierno de los Estados Unidos no se puede desentender. En el contexto de la respuesta de 
los bancos al plan Baker se examinan los problemas que está teniendo en la actualidad la banca 
norteamericana. una hidra de tres cabezas: el Sistema Federal de Crédito Agrícola, los bancos 
petroleros de Texas y Oklahoma y los préstamos al Tercer Mundo, este cúmulo de problemas ha 
hecho al gobierno norteamericano ser menos doctrinario y más preocupado con lo que esta 
pasando en el sistema bancario del país.  

 Sin embargo, en la Cumbre de Tokio (mayo 1986) ni en la de París (febrero 1987) nada 
se acordó que pudiera aliviar el problema que el derrumbe de los precios del petróleo ha creado a 
algunos eminentes deudores como México, Venezuela, Nigeria y Egipto. Repitieron, eso si, que 
el enfoque de la solución tiene que ser el de "caso por caso", para disipar las dudas y quitar las 
esperanzas de que los grandes de este mundo pudieran tolerar un principio de negociación global 
o cualquier sombra de un enfoque de fuerza. En algunas instancias del mundo industrializado 
parece que interesa más que los deudores no se unan que el que paguen sus deudas. Tal como 
iban las cosas, la crisis de México, que fue la primera explosión del problema en 1982, se ha 
repetido aunque en escala menor en Brasil en 1987. Los grandes bancos ya están prácticamente a 
salvo, pero los intereses geo-estratégicos de los Estados Unidos en América Latina estarán en 
mayor peligro que nunca, si México hace suspensión de pagos. Podemos contar con otra nueva 
ronda de soluciones desesperadas y parciales que no arreglarán nada y solo darán la razón a los 
que proponen soluciones más radicales. El problema de la deuda externa latinoamericana sigue 
abierto.  

6. CRITERIOS PARA UN JUICIO ÉTICO DE LA SITUACIÓN 

 Primero: una cosa tiene que quedar clara después de este análisis: que las mayorías 
populares no deben cargar con el peso de la solución al conjunto de problemas que ha generado 
el endeudamiento externo de los países latinoamericanos.  

 Segundo: también es claro que no nos encontramos ante un simple contrato de préstamo 
en que el principio del reconocimiento y pago de la deuda adquirida pueda ser respetado con tal 
que exista la voluntad de hacerlo. El problema se ha hecho global, interesando aspectos vitales de 
la supervivencia económica y la viabilidad de la democracia en los países deudores.  

 Tercero: es asimismo evidente que hay varias responsabilidades compartidas en el 
surgimiento y agravación del fenómeno y que por lo tanto debe haber un reparto equitativo de 
cargas a la hora de buscar soluciones. Esto se afirma no sólo desde un punto de vista normativos 
ético o moral, sino desde un punto de vista positivo y técnico, porque, si no se soluciona así, no se 
podrá solucionar de ninguna manera. Es especialmente importante que los gobiernos de los países 
industrializados, y sobre todo el de los Estados Unidos, reconozcan la responsabilidad en que 
incurrieron al dar facilidades y fomentar las actividades crediticias de los grandes bancos. Por su 
parte, los bancos, grandes y pequeños, que se embarcaron imprudentemente, sin buenos análisis y 
sin coordinación ni información adecuadas, en una operación que prometía grandes ganancias, 
pero implicaba riesgos nuevos, carguen con las consecuencias de sus errores de juicio. Esto 
significa que los bancos debieran aceptar las sanciones del mercado como pérdida de beneficios.  

 Finalmente, las instituciones internacionales, Fondo Monetario y Banco Mundial, deben 
dedicarse a solucionar equilibradamente el problema global y no solamente a salvaguardar la 
solidez de los grandes bancos internacionales Sus responsabilidades se extienden también al 
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bienestar económico de los países miembros menos poderosos. Sena muy de desear que las 
soluciones que estos organismos proponen no llevaran al endurecimiento de las condiciones de 
vida de las mayorías populares.  

 En consecuencia, mientras no haya voluntad de poner en marcha un proceso global de 
solución en que participen todos los responsables, no se puede exigir a los países deudores que 
emprendan acciones unilaterales y parciales como seria cumplir con el servicio de la deuda. 
porque no se dan las demás condiciones que darían sentido económico y ético a estas acciones. 
Pedirles otra cosa es pedirles que procedan a su propia destrucción.  

 

(1) Economic Report of the President. 1984, United States Governement Printing Office, Washington 1984, p. 29. 
(2) INTERNATIONAL MONETARY FUND, World Economic Outlook. 1983. Washington. may 1983. p. 176.  
(3) ANJARIA Shailenedra J., KIRMANI Naheed. and PETERSEN Arne V., Trade Policy Issues and 
developements. IMP - Occasional paper 38, Washington, Julio 1985, p. 22.  

II. INTERES, USURA Y RIQUEZA. UNA REFLEXION CRISTIANA MAS 

AMPLIA 

Jose L. González Faus 

 

 El estudio precedente de Luis de Sebastián me parece una de las reflexiones mejor 
fundamentales más éticas y, a la vez, más ponderadas que se han hecho sobre el problema de la 
deuda latinoamericana. Pienso que todo cristiano debería suscribir sus cuatro conclusiones 
finales.  

 Ahora toca al teólogo realizar una reflexión más amplia, sobre el marco mismo en el que 
se ha planteado el problema de la deuda de los países del Tercer Mundo y que Sebastián ha 
caracterizado muy bien en su contradicción: por un lado “un fenómeno económico que se ha 
vuelto contra los objetivos intrínsecos del sistema económico”. por otro lado, la obligación de 
pagar la deuda (en lo que sea realmente deuda), y mientras se acepte la base que es el sistema 
crediticio como medio de desarrollo. Aceptación que, a su vez, se fundamenta en que, en la 
economía moderna, ya no se trata de “préstamos para el consumo”, sino de préstamos que pueden 
“generar riqueza suficiente para devolverlos”, generar riqueza suficiente “para producir 
beneficios” al prestatario, y generar riqueza suficiente “para compensar el riesgo” del prestamista. 
Cuando se cumplen estas tres condiciones que enumera Sebastián el dinero se ha convertido en 
un factor “indirectamente” productivo. Y esto cambia el contexto de algunas de las antiguas 
condenas morales contra la usura.  

 El tema de esta reflexión debería ser pues desarrollar ese adverbio: “indirectamente”. 
Porque parece claro que si —incluso en la economía moderna— el dinero no es productivo más 
que indirectamente, sus beneficios solo pueden ser un efecto indirecto y no el principal del 
préstamo.  

 

I. LA DOCTRINA CATÓLICA CLÁSICA 
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 Para iniciar esta reflexión vamos a partir de la doctrina que expone Santo Tomás de 
Aquino en la Summa Theologica 2a parte, 2a sección, cuestión 78. Porque en la época de Tomas 
ya comienza a entrar en la reflexión de los moralistas la atención (o al menos la pregunta) por la 
productividad del dinero.  

 Tomás de Aquino va elaborando en la Suma, las siguientes distinciones:  

 I ) Hay cosas cuyo uso consiste en consumirlas. Prestar el uso de esas cosas equivale pues 
a prestar su propiedad (puesto que al usarlas desaparecerán). No se puede pues separar la cosa y 
su uso porque esta separación sería una falsedad.  

 Entre estas cosas enumera Tomas, como ejemplo: el trigo, el vino y el dinero. Y por eso 
concluye: si uno cobra intereses por el dinero, es como si quisiera vender separadamente el vino 
por un lado, y el uso del vino por otro. Eso sería vender lo que no se tiene, y sería una injusticia. 
Por eso, el que presta dinero a otro “queda justamente compensado con sólo que se le devuelva lo 
que prestó” (art. 1, c y ad 5).  

 2) Hay otras cosas cuyo uso no consiste en consumirlas. Por ejemplo una casa. En este 
caso, uno puede conceder el uso de la casa y conservar la propiedad. Y por la cesión de ese uso 
podrá cobrar un precio o alquiler (art 1, c). Si además la casa está rodeada por un hermoso huerto 
de frutales, el que recibe su uso podrá pasear por el huerto y tomar la sombra en él, pero los frutos 
no son suyos sino del propietario del huerto, y deberá dárselos a el (Ct: art. 3, c).  

 Tomás añade entonces que el dinero no pertenece a esta otra clase de cosas. Pero al decir 
eso matiza: no pertenece primariamente (“principaliter” art: I, c), dejando abiertas unas 
posibilidades que retomará en sus reflexiones siguientes.  

 3) Entre estas puertas abiertas, Tomás enumera:  

 3. 1.- La de dar una compensación por el daño experimentado por el que prestó el dinero. 
Esto, aclara Tomás,”'no es vender el uso del dinero, sino evitar un perjuicio”. Pero añade que, en 
este caso: “una compensación del daño, fundada en que ya no se lucrará uno con el dinero que 
prestó, no puede ser estipulada en el contrato, puesto que sería vender lo que todavía no se tiene y 
lo que quizás nunca se tendrá por diversos motivos” (art. 2 ad I ).  

 3.2.- La de dar una compensación por deber de amistad. Así como seria contrario a la 
justicia obligar a devolver más de lo recibido, puede estar uno obligado a hacerlo por deber de 
amistad. Entonces se atiende más al afecto con que se hizo el beneficio que a la magnitud de lo 
dado. Por eso, este tipo de compensación no puede ser objeto de ninguna obligación civil: pues 
entonces la recompensa sería necesaria y no espontánea (art. 2, ad 2).  

 3.3.- Cuando uno confía su dinero al comerciante, o a cualquier trabajador experto, 
constituyendo con él una sociedad, no le transfiere la propiedad de su dinero, sino que éste sigue 
siendo suyo, de tal modo que el comerciante negocia con el, o el trabajador lo usa para su trabajo, 
a riesgo del mismo propietario. Por eso puede exigir éste lícitamente —como fruto de la cosa 
suya— una parte de la ganancia que se obtenga (art. 2, ad 5).  

 3.4.-¿Porqué hemos dicho que una parte? Tomás explica a continuación que “lo que se 
adquiere con el dinero no es fruto del dinero sino de la industria y de la laboriosidad humana” 
(art. 3, c). Y pone la comparación siguiente: el dinero es solo una materia no es como p. ej. la raíz 
de un árbol, la cual tiene algo de causa (“rationem causae habet”) porque suministra el alimento 
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al árbol (:1: art. 3, ad 1). Aquí está la productividad ''indirecta".  

 

2.- LA FECUNDIDAD DEL DINERO SOLO PUEDE SER RELATIVA Y 

CONTINGENTE  

 

 Lo que de esta exposición de Tomás se sigue para nuestras reflexiones, podríamos 
formularlo en el siguiente principio: el dinero no es causa, sino condición de riqueza. La causa de 
que entre luz en una habitación es el sol, y nada más que el sol. La condición para que entre la 
luz, es una buena ventana.  

 Pues bien: uno de los errores básicos del sistema capitalista (junto al otro de dar como 
legítima la búsqueda del máximo beneficio, y no la de un beneficio proporcionado y solidario a la 
vez), es haber confundido la causa con la condición, es decir: haber considerado al dinero como 
causa y no como condición de riqueza, haber creído que es la ventana y no el sol, lo que ilumina 
la habitación. Esto es lo mismo que la encíclica de Juan Pablo II sobre el trabajo califica como: 
haber asentado la primacía del capital sobre el trabajo, cuando lo cierto es la primacía del trabajo 
sobre el capital (Cfr. Laborem Exercens l2).  

 De aquí se sigue que cobrar la deuda con sus intereses es, para el sistema, algo 
infinitamente más importante que el que un préstamo de capital produzca (o mejor: contribuya a 
producir) riqueza, y aunque la extrema necesidad de toda una población o conjunto de 
poblaciones. Pero cuando esto ocurre, nos hemos salido ya de la productividad indirecta del 
dinero, y estamos en el campo de la antigua usura.  

 ¿Cómo es posible este error? Esta pregunta tiene en primer lugar una respuesta moral: 
según el Nuevo Testamento “el hambre de dinero es la raíz de todos los males” (l Tim 6,10). Y 
no hace falta ser cristiano para intuir eso: un poeta pagano anterior al Nuevo Testamento ya había 
escrito aquellos famosísimos versos: “hambre idólatra del oro, ¡hasta donde puedes llevar los 
corazones de los hombres!” (Virgilio, Eneida).  

 Pero nunca basta con la sola respuesta moral. El error que comentamos es posible además 
por algunas circunstancias materiales concretas, entre las cuales, a simple vista resaltan estas dos:  

 a) Semejante error permite un desarrollo mucho más rápido: pues de la causa de la 
riqueza (el trabajo y la industria humana) se dispone siempre, y lo que más falta son las 
condiciones para producirla. Volviendo al ejemplo anterior: el sol existe ya y para todos; por eso 
el arquitecto que logra construir un recinto de cristal o con muchas ventanas, parece ser él la 
causa de la mayor iluminación.  

 De este modo, y gracias al error que comentamos, se puede conseguir siempre un 
desarrollo mucho más rápido, pero mucho más insolidario. Y esta es la característica del 
capitalismo, el cual produce a la vez riqueza e injusticia: cada vez más riqueza y cada vez un 
reparto más desigual de ella.  

 Y b) El error citado es posible además por las macrodimensiones de la economía 
capitalista, en las que los árboles ya no nos permiten ver bien el bosque, y en las que se pierde de 
vista lo que, en el ejemplo sencillo de la causa y la condición (el sol y la ventana) se veía tan 
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claro. Con la multiplicación de intermediarios, y la anonimidad de esas instancias intermedias, es 
el dinero el que aparece como generador de riqueza, y ya no indirectamente, sino primariamente. 
Es fácil evocar algunos ejemplos de esta infinita complejidad de factores intermedios: un hombre 
puede vivir dedicado a operaciones financieras o monetarias, sin aparecer para nada como aliado 
o necesitado de la creatividad del trabajo humano, y obteniendo beneficios importantes. Parece 
que lo único fecundo sea el dinero. O un Banco (que ya no es una persona concreta, sino una 
entidad anónima) recibe prestados unos dineros, por los que paga un interés X, y que, a su vez, 
prestará él cobrando un interés tres o cinco veces superior al que él paga.  

 En este caso, la presunta fecundidad del dinero deja de ser algo real, puesto que está 
determinada al arbitrio del que puede manejarlo. Lo mismo ocurre cuando esa presunta 
fecundidad del dinero parece variar, y agrandarse o disminuir (o incluso anularse) según de qué 
país sea el dinero. Y la cumbre de toda esta ficción se da cuando el Banco llega a prestar dineros 
que él en realidad no tiene ¡y con los que se lucra! Y esta es su práctica habitual, porque sabe que 
todos sus clientes no irán a retirarle todos al mismo tiempo, los depósitos que le confiaron. Como 
recuerda Sebastián: “la relación entre el monto total de préstamos que un Banco puede hacer y su 
capital propio” aun estando regulada por leyes, es “varias veces superior al capital, oscilando 
entre tres y cinco veces, según los países”.  

 Pero el riesgo de esta ficción posibilitada por la infinidad de factores intermedios, 
estructurales y anónimos, es que pueden llegar a aparecer (y a sufrir realmente) como deudores, 
gentes que nunca se beneficiaron del más mínimo préstamo. En esta hipótesis ya no estamos ante 
un caso de usura sino ante un caso de atropello o agresión pura y simple.  

 De este modo, todo el sistema que permite un éxito tan espectacular, se asienta en 
realidad sobre una ficción: el dinero es en realidad “el nombre de la rosa” (un puro nombre de 
riqueza. que no es en realidad riqueza aunque “funciona” como tal). Pero. por eso mismo, el 
sistema que decide constituirse en torno al riesgo de una ficción. debe aceptar en justicia la 
posibilidad de que alguna vez esta ficción aparezca (como el arquitecto que construyó la casa con 
amplias cristaleras habrá de aceptar que no iluminan lo mismo las ventanas abiertas al norte que 
las que dan al sur, porque las ventanas no son causa. sino condición de la iluminación; o tendré 
que aceptar que algún día no salga el sol o llueva). Esto es lo que ocurre ahora con la deuda del 
Tercer Mundo.  

 Lo que no le es lícito hacer al sistema es negar esa eventualidad, tratando de garantizar 
antes que nada el cobro de intereses, cuando el dinero prestado ni siquiera ha podido generar 
riquezas. Lo menos que cabe decir es que. si se considera como fecundo al dinero, hay que 
aceptar lo que adjetivaba Sebastián o matizaba Tomás: que esa fecundidad es “indirecta”, o que 
no es “primaria”. Por tanto, si la fecundidad del dinero no es necesaria (como los frutos de un 
árbol que si que son debidos a su misma naturaleza) el préstamo tiene —respecto de los 
intereses— un elemento de contingencia, como el jugar a la tos (aunque quepa añadir que se trata 
de una “lotería” muchísimo más segura y con más posibilidades reales de éxito, porque su acierto 
no está dependiendo del azar sino del trabajo humano).  

 

3.- DOS CONCLUSIONES 

 

 1 ) De aquí se sigue, como mínimo y por lo que toca a la deuda de América Latina, que es 
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inmoral querer solucionar el problema a base de nuevos prestamos con los que satisfacer los 
intereses anteriores de la deuda: el dinero de esos nuevos préstamos ya no sería “fecundo” ni 
indirectamente puesto que no se daba para generar riqueza. Sería un caso claro de usura.  

 Se sigue también que, aunque haya que tratar de pagarla deuda, esta necesidad no puede 
erigirse en único (ni en primer) criterio de solución del problema: exigir eso sería hacer que el 
pago de la deuda recaiga casi totalmente sobre las mayorías pobres que no la contrajeron, 
mientras los que se aprovecharon del préstamo fueron casi solamente las minorías ricas de 
aquellos países. Por eso, como concluye Sebastián, “ha de haber un reparto equitativo (—y 
negociado—) de cargas. a la hora de buscar soluciones”.  

 2) Todo esto por lo que toca a la emergencia presente. Pero además de ella se impone una 
conclusión más amplia y más a largo plazo: la humanidad necesita replantearse si es justo y 
razonable seguir viviendo en un sistema montado en torno a una ficción, por cómoda y eficaz que 
esta ficción parezca. En este sentido se hace inevitable terminar con una referencia al imperativo 
moral de un Nuevo Orden Económico Internacional (NOEI). Porque es enormemente ilustrador 
el recordar que las Naciones Unidas, el 1 de mayo de 1974, por 120 votos a favor, 6 en contra y 
10 abstenciones, acordaron “trabajar con urgencia por el establecimiento de un nuevo orden 
económico internacional”. Que esa decisión de tan aplastante mayoría se haya quedado en puro 
papel mojado, no se comprende hasta que uno sabe que los seis países que votaron en contra 
fueron: Estados Unidos, Alemania Occidental, Gran Bretaña, Dinamarca, Bélgica y Luxemburgo. 
Y que las abstenciones correspondieron a Japón, Canadá, Israel, Italia, Francia, Holanda, Austria, 
Noruega, Irlanda y España. Es decir: la reducida minoría de países ricos, (que son ahora los 
países acreedores) ha impedido la resolución de una abrumadora mayoría. ¿Como pues va a 
quejarse ahora si el orden económico que ellos eligieron, produce una de esas disfunciones que 
hacían necesaria la búsqueda de un orden nuevo?. 
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2 APÉNDICE 

 

1. TEXTOS 

 

1- Algunas comunidades ofenden a Dios y al prójimo, y pecan contra los derechos divinos y 
humanos, aprobando la maldad de la usura. Y sus leyes permiten que, bajo juramento y con 
firma, se exijan y se paguen intereses. Y no sólo lo permiten, sino que conscientemente obligan a 
ello a los deudores, e imponen graves cargas legales, unas veces a base de repetir los préstamos 
usureros, y otras impidiendo su repetición mediante exquisitas excusas fraudulentas. 

 Por eso, queriendo salir al paso de una falta de consideración tan perjudicial, El Santo 
Concilio aprueba que todas las autoridades de esas comunidades (militares, políticas, judiciales, 
consejeros o cualesquiera otros oficiales), que consciente y libremente. en su actuar, escribir o 
legislar, se atrevan a pretender que se paguen intereses, o que no se restituyan cuando ya se han 
cobrado, todos esos incurran en excomunión...  

 Además. como los prestamistas hacen muchos contratos ocultamente y con engaño. de 
modo que no se les puede demostrar su maldad usurera decretamos que se les obligue bajo 
amenaza de censura eclesiástica. a mostrar los libros de sus Cuentas.  

 Y si alguien cae en el error de afirmar pertinazmente que no es pecado ejercer la usura, 
decidimos que se le castigue como hereje. Y urgimos a los ordinarios e inquisidores de cada 
lugar, para que no dejen de proceder contra quienes sean sospechosos de ese error, como contra 
los sospechosos de herejía.  

(Concilio Ecuménico de Vienne, año 1311. decreto 29).  

 

2- Con toda razón es odiado por todos el préstamo a interés, puesto que pretende sacar 
ganancia del dinero mismo, en lugar de emplearlo para aquello para lo que esta hecho el dinero. 
Pues el dinero fue inventado para facilitar los intercambios, mientras que el interés lo aumenta y 
lo multiplica, y por eso en griego se le llama tokos que es lo mismo que parto. ya que las cosas 
dadas a luz son siempre de la misma naturaleza que los generadores o procreadores, y en el caso 
del interés, el dinero da a luz dinero.  

 Por eso, de todos los modos de buscar dinero, este es el más contrario a la naturaleza.  

(Aristóteles, Política. L.1, cap 10). 

 

3- Nosotros, los miembros de las Naciones Unidas. Habiendo convocado un período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General para estudiar por primera vez los problemas 
de las materias primas y el desarrollo, y considerar las dificultades económicas más importantes 
con que se enfrenta la comunidad internacional. 
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Teniendo presente el espíritu, los propósitos y los principios de la Carta de las Naciones 
Unidas de promover el progreso económico y social de todos los pueblos.  

 Proclamamos solemnemente nuestra determinación común de trabajar con urgencia por el 
establecimiento de un Nuevo Orden Económico Internacional, basado en la equidad, la igualdad 
soberana, la interdependencia, el interés común y la cooperación de todos los Estados, 
cualesquiera que sean sus sistemas económicos y sociales, que permitan corregir las 
desigualdades y reparar las injusticias actuales, eliminar las disparidades crecientes entre los 
países desarrollados y los países en desarrollo, y garantizar a las generaciones presentes y futuras 
un desarrollo económico y social que vaya acelerándose en la paz y la justicia...  

(Declaración de la ONU sobre el NOEI, 1 mayo 1974) 

 

4- Los precios a los que los países del tercer mundo deben vender sus productos de 
exportación, y los precios que deben pagar por sus importaciones de alimentos y bienes 
manufacturados, así como los tipos de interés que han de pagar y las condiciones que deben 
cumplir para obtener préstamos, los criterios de conducta económica de los inversores 
extranjeros, las cantidades y condiciones de la ayuda externa etc. están esencialmente 
determinados por el mundo industrializado... 

 El sistema mundial de finanzas, desarrollo y comercio, establecido por la Conferencia de 
Bretton Woods en 1944 —el Banco Mundial, el FMI y el GATT— fue creado por el Norte para 
evitar una repetición de los problemas económicos que se consideraban como causantes de la 2a 
guerra mundial. Cuarenta años mas tarde este sistema parece incapaz sin cambios básicos. de 
ayudar a los países deudores —que no tuvieron parte en su creación— a administrar su 
endeudamiento. cada vez más insostenible de manera efectiva y equitativa... Esto es un 
escándalo: son los pobres los que sufren más por causa de las medidas de austeridad exigidas 
cuando un país busca el “sello de aprobación” del FMI en relación con un préstamo comercial (o 
quizá para un programa de ayuda exterior)...  

 “La ética cristiana es incompatible con un enfoque primario o exclusivo en el principio 
de máximo beneficio” 

(Carta Pastoral de los obispos norteamericanos. Justicia económica para todos 1986). 
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1. INTRODUCCION

La tesis que defiendo en este cuaderno es que el fenómeno social e ideológico conocido en
nuestros tiempos como neo-liberalismo no se parece en nada al liberalismo económico clásico
de los autores de la Economía Política Británica de los siglos XVIII y XIX. Antes bien es un
movimiento opuesto a los ideales, motivaciones y objetivos económicos y sociales que tuvo
aquel. El término neo, añadido al de liberalismo, resulta de hecho equivalente a
no-liberalismo.

Para mí el neo-liberalismo es no-liberalismo; es la negación del liberalismo. Esto lo voy a
demostrar, mostrando que la ideología «neo-liberal» de nuestra época es darwinismo social,
la doctrina que exalta la necesidad y conveniencia para el conjunto de la sociedad (y de la
especie humana) de que algunos miembros de ella, los mejor dotados y capacitados para la
competencia económica, tengan todas las oportunidades de triunfar y sobrevivir en la
enfrentamiento de los hombres contra la naturaleza y de los hombres entre sí por mantener el
control sobre los recursos creadores de riqueza.

Por su propia descripción se hará evidente que el darwinismo social es conceptualmente
contradictorio y prácticamente incompatible con los valores que promovía o intentaba
promover el liberalismo tradicional.
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2. EL LIBERALISMO COMO MOVIMIENTO DE OPOSICION A LOS
MONOPOLIOS REALES

2.1. La oposición social al «Ancien Régime»

El liberalismo como movimiento social es un movimiento de oposición al modo de concebir y
organizar la sociedad que resulta de la evolución del mundo medieval hacia el mundo de los
estados-nación centralizados y regidos por monarquías absolutas.

Tanto en el medioevo como en la edad moderna se mantiene la concepción de que la sociedad
está formada por personas, situadas por nacimiento en estados -o estamentos- sociales,
subordinados unos a otros bajo la autoridad real. Los «estados» son inmutables,
infranqueables y estancos (es decir, que no se puede pasar de uno a otro), como reflejo del
destino de las personas en la historia, que les ha asignado Dios. Y de hecho la movilidad
social es normalmente rara e imperfecta. Sólo se llega a las cimas de la sociedad o por el
heroísmo en las guerras, o por la conquista de nuevas tierras en ultramar o por la santidad en
la religión (el ejército y la iglesia son los únicos canales institucionalizados de movilidad
social). El comercio y las finanzas son ciertamente caminos de riqueza, pero no
necesariamente de ascensión social, aunque, a la larga, la Providencia siempre encontraba la
manera de transformar la riqueza en nobleza.

Esta concepción de la sociedad sanciona la desigualdad en el estado de las personas, y, por
consiguiente, en sus prerrogativas y derechos, como una manifestación de una voluntad divina
misteriosa y soberanamente arbitraria. La igualdad radical de la condición de hijos de Dios y
redimidos por la sangre de Cristo, que se defiende en Teología, no tiene su reflejo o correlato
social en una igualdad básica de todos los seres humanos en las actividades e instituciones de
la vida social.

Antes, al contrario, el ordenamiento jerárquico de los «estados» es un requisito para el buen
funcionamiento de la sociedad y para la mayor gloria de Dios (1).

El poder político, o sea, el poder real viene directamente de Dios, aunque esta voluntad de
Dios a veces había que descubrirla, a posteriori, en el éxito de guerras, conspiraciones o
conquistas. Normalmente esta voluntad se manifestaba a través de la sucesión dinástica. El
pueblo no tiene en sí ningún poder, ni sus derechos son originarios; solo tiene los derechos
que le concede el rey. El pueblo se beneficia del poder real en la medida en que es buen
súbdito, cumpliendo sus obligaciones para con el rey, que es quien se debe encargar de
procurar el bienestar de todos sus súbditos.

2.2. La «economía sometida» en el régimen de monarquía absoluta

En este estado de cosas, el ordenamiento, vigilancia y control de la economía es una de las
principales prerrogativas y responsabilidades del rey. Desde tiempos inmemoriales se ha creído
en la necesidad de ordenar y regular el ejercicio de las actividades comerciales y cambiarias
(2). También desde la más remota antigüedad se ha reconocido a los gobernantes el derecho
de cobrar impuestos y de incurrir en una serie de gastos necesarios para la comunidad.

Durante muchos siglos la actividad económica ha estado regulada «desde fuera», bien por
principios religiosos (como la obligación de pagar diezmos y primicias, la prohibición de la
usura, etc.) o por principios políticos («el comercio internacional es una prolongación de la
diplomacia y aun de la guerra») o por otro tipo de consideraciones, como el arbitrio y el
capricho real. Esta práctica correspondía al estado de opinión dominante. Hasta muy
recientemente en la historia de la humanidad, la actividad económica de los particulares se ha
considerado incapaz de contribuir a los objetivos comunes de la sociedad (supremacía política,
triunfo militar o el «bien común»), si no se ordenaba y se sometía a los conceptos y designios
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rectores de la autoridad. El egoísmo se concebía como socialmente ineficiente y la autonomía
de los agentes económicos como una debilidad o irresponsabilidad de los poderes públicos.

En la monarquía absoluta, además, la actividad económica está sometida a la corona en la
medida en que crea riqueza y la riqueza es fuente de poder. La riqueza de las arcas reales hace
posible las flotas y los ejércitos, los cañones y las fortificaciones. Hace posible también dotes
matrimoniales y la compra de estadistas extranjeros. No se puede, pues, dejar la creación de la
riqueza-poder (nacional e internacional) al azar, a la improvisación o al arbitrio de múltiples
agentes económicos, cuando cada cual busca su propio provecho y no el del estado, o sea, el
de la corona. Esta es la concepción básica -derivada, por cierto, de Maquiavelo-, de lo que
autores posteriores y críticos llamarían el mercantilismo. Contra esta concepción se rebelan
los economistas liberales del siglo XVIII y XIX.

El mercantilismo o sistema mercantil, como lo calificó Adam Smith (3), representa la
máxima expresión del control estatal de una economía nacional cada más compleja y amplia.
Los autores liberales pusieron sus puntos de mira en la organización de la economía francesa
durante los últimos Borbones -concretamente bajo el ministro Colbert- como el prototipo de
una organización absurda y aberrante económicamente, que un estado moderno tendría que
evitar a toda costa.

El mercantilismo, en esencia, prescribe hacia afuera una política comercial agresiva y
proteccionista, con vistas a maximizar el saldo de la balanza de pagos y el consiguiente flujo
de oro y plata (la «especie», como decían entonces); y hacia adentro el control y la
«planificación» (4) de la economía, con vistas a servir más eficientemente a los intereses
políticos de la corona. Para ello, a lo largo de los siglos XVI y XVII, se puso en pie una
organización basada en los monopolios reales: grandes empresas, que, bajo la protección
especial de la corona y con exclusión de competidores, se dedicaban a las actividades
comerciales y productivas que los reyes juzgaban de mayor trascendencia para sus proyectos.

De esta manera, el gran comercio, el comercio en los nuevos y fascinantes productos
ultramarinos, la producción que aplicaba nuevas tecnologías, y algunas actividades agrícolas
esenciales, se desarrollaron bajo un régimen de protección y monopolio, que proporcionó
grandes ganancias a los beneficiarios, pero que implicaba a la vez gran control e interferencia
por parte de los gobernantes y ministros de finanzas. A larga, de este régimen económico
resultaron grandes ineficiencias y distorsiones en los mercados, con severos daños para la
multitud de pequeños comerciantes y agricultores no protegidos, así como para la clase
emergente de fabricantes independientes que, dejando los gremios, comenzaron a producir
(por su cuenta y con una «división del trabajo») las manufacturas de uso más corriente.

2.3. Las fuerzas liberadoras del mercado. La auto-regulación

La manera de liberar a la actividad económica de la tutela y control real comienza por
demostrar que esta tutela no es necesaria, sino, más bien, contraproducente. Esta novedosa y
difícil demostración supone una especie de armonía pre-establecida en el terreno económico,
en virtud de la cual, mientras cada empresario emplea los recursos productivos de la manera
más ventajosa para él, se produce una asignación de recursos más ventajosa para la
comunidad.

Gestionando esa industria de manera que su producto sea del mayor valor posible, el
(empresario) busca únicamente su propio beneficio, y en esto, como en muchos otros casos,
está dirigido por una mano invisible a lograr un fin que no era parte de su intención (5).

El liberalismo supone también el sometimiento de los mercados y de las relaciones económicas
entre los agentes a unas leyes de funcionamiento, tan objetivas como las leyes físico-naturales,
que delimitan las posibilidades de lo que puede hacerse desde fuera con el sistema económico.
Estas leyes tienen que ser conocidas como condicionantes de actuar, respetadas como
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normas y utilizadas para predecir los resultados de la actividad económica. Ellas ofrecen las
líneas de movimiento más seguras para lograr que el sistema funcione bien. Lo mejor que se
puede hacer con la economía es dejar que las leyes objetivas que la rigen funcionen solas, sin
interferencias externas.

Con otras palabras, el sistema económico (es decir, el conjunto de mercados de productos y
factores de producción) se puede regular a sí mismo. Pero para ello es necesario que las
autoridades no impidan, con su intervencionismo, que funcione el mecanismo de
auto-regulación. De ahí la exigencia del laissez faire, laissez passer («dejar que las cosas
sigan su curso natural»). La pieza clave del mecanismo de auto-regulación es la competencia
entre compradores, tanto de productos, como de los servicios de los factores de producción.
La competencia, basada en una buena información sobre las posibilidades que ofrecen los
mercados, es en definitiva la fuerza social que equilibra los mercados, igualando la oferta y la
demanda.

El equilibrio de los mercados determina unos precios que reflejan perfectamente tanto las
preferencias subjetivas de los consumidores, como las disponibilidades objetivas de los
productores. De esta manera, no sólo se obtiene la mejor (para la sociedad) asignación posible
de los recursos productivos, sino que se obtienen los mejores precios posibles, es decir los
precios más bajos y más ajustados a las condiciones de producción. Los precios de equilibrio,
o precios competitivos, resultan ser, en cierta manera, los precios justos que tanto
preocupaban a los predicadores y moralistas de los siglos anteriores.

2.4. La competencia como la energía generadora de la eficiencia social

Para los liberales clásicos, la competencia era una cosa muy seria. En su esquema, no hay más
lazo de unión entre los esfuerzos individuales de muchos agentes económicos que actúan
egoistamente y el bien de la sociedad, el cual también les interesa, que el de la competencia.
La competencia liga a los individuos, aun a pesar suyo, y les condiciona para que de todas las
opciones posibles escojan de hecho, como por imposición del conjunto de agentes sobre cada
uno en particular, las que son mejores para el conjunto. Así el conflicto entre el
individualismo-egoísmo y el bien común, se resuelve por la acción de la competencia sobre las
decisiones individuales. Si se eliminara la competencia del sistema económico, desaparecería el
vínculo entre el interés individual y el bien común. Sin competencia resultaría una sociedad
donde domina la ley del más fuerte, donde los intereses particulares de los que han
encadenado las fuerzas de la competencia (los monopolios) dominan sobre los intereses
generales. En esta sociedad no habrían igualdad de oportunidades, ni libertad económica, ni
eficiencia social. Es una sociedad que los liberales clásicos rechazarían como una
reproducción de las peores instituciones del pasado que ellos trataron de eliminar.

2.5. El monopolio como negación radical de la competencia y del mecanismo
auto-regulador

La existencia de la competencia, pues, supone una organización económica en que ninguno de
los empresarios o agentes participantes posee una desmesurada cuota de poder sobre el
mercado. Todos tienen que ser pequeños empresarios -para usar terminología moderna- o, por
lo menos, empresarios con aproximadamente las mismas oportunidades: el mismo acceso a las
materias primas y la tecnología productiva, el mismo acceso a los mercados de los productos,
la misma información sobre las preferencias y demandas de los consumidores, etc. En cuanto
alguna empresa tenga alguna clara ventaja sobre las demás en alguno de estos aspectos, se
impondrá sobre las demás y la competencia entre ellas se verá disminuída. Este es, en realidad,
un mundo de igualdad de oportunidades para los agentes económicos, basado en igual
información e iguales condiciones, donde sólo diferencia el mayor trabajo, la mayor
comprensión de las leyes del mercado, o la suerte.
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Estas condiciones no se daban en el sistema mercantilista, que se basaba en la existencia de
monopolios reales. La regulación, hecha al margen (o en contra) de las leyes objetivas del
mercado era necesariamente ineficaz. Los recursos no se empleaban de la mejor manera
posible ni los precios resultantes de la intervención real eran los más justos (más bajos).

Adam Smith lo tenía muy claro:

El monopolio, además, es un gran enemigo de la buena gestión, que no se puede establecer
universalmente si no es como consecuencia de una competencia libre y general que obliga a
cada cual a recurrir a ella para su propia defensa (6).

Y John Suart Mill también:

Yo pienso que, incluso en el estado actual de la sociedad y de la industria, toda restricción de
la competencia es un mal y toda extensión de ella, aun cuando por algún tiempo perjudique a
alguna clase de trabajadores, es siempre un bien definitivo (7).

David Ricardo, por su parte, atacó severamente los monopolios en el comercio internacional,
como ineficientes y perjudiciales a la larga contra el país que los establece (8).

2.6. El control ético de la competencia. «La Teoría de los Sentimientos Morales»

Sería injusto atribuir a los liberales tradicionales una concepción del mundo puramente
«armonicista» (creencia en la armonía pre-establecida de los intereses económicos de las
diferentes clases). Según ha resaltado el historiador del Pensamiento Económico, Lionel
Robbins, -y como se ve leyendo sus obras-, los clásicos liberales estaban muy conscientes de
los conflictos de intereses que se podían dar entre las diversas clases sociales.

Aun concediendo la posibilidad de establecer un estado de perfecta libertad económica...la
armonía que se establecería sería una armonía de una naturaleza muy limitada. Habría ventajas
mutuas en el intercambio... Pero las tendencias a largo plazo de la sociedad no eran
necesariamente buenas ni se armonizaban los intereses de todos. Los analistas clásicos
abundan en descripciones pesimistas y revelaciones de los conflictos de intereses. (9)

En efecto, en ellos encontramos descripciones perfectas de lo que Marx, años más tarde,
habría de llamar la «lucha de clases». Bástenos aquí recordar el capítulo octavo del libro
primero de La Riqueza de las Naciones, «sobre los salarios del trabajo», donde se describe
perfectamente los conflictos y los juegos de poder que entran en la determinación de los
salarios.

En los clásicos, pues, la competencia, para resultar una energía ordenadora de los
intercambios económicos, tenía que inscribirse en un ordenamiento jurídico que limitaba los
derechos de cada uno con los iguales derechos de los demás, y practicarse desde una actitud
ética, que tuviera en cuenta las consecuencias sobre los demás miembros de la sociedad de las
propias acciones en busca del bien particular. De esta manera, la competencia no chocaba con
la democracia, ni con la igualdad ante la ley de todos los ciudadanos, ni contra la libertad de
todos en el mercado. Los principios y comportamientos económicos exaltados en «La Riqueza
de las Naciones» están enmarcados en los principios morales de la «Teoría de los Sentimientos
Morales», la otra gran obra de Adam Smith.

Así concebida, la competencia no es solamente una garantía de eficiencia en la asignación de
los recursos escasos, sino también una defensa de la libertad económica individual y de la
igualdad de oportunidades en el mercado. Es, sin duda, una competencia utópica; pero no se
negará que es compatible con los ideales revolucionarios de libertad, igualdad y fraternidad
(aunque esto último menos claramente!).

La concepción ética que subyace a la noción clásica de la competencia se delata en la
preocupación de los economistas clásicos por «the condition of the people» (la suerte de las
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gentes), o el problema social, que la revolución industrial estaba generando ante sus ojos. Así,
Adam Smith opinaba:

Los sirvientes, obreros y trabajadores de diversas clases componen con mucho la mayoría de
toda sociedad política desarrollada. Pero lo que mejora las condiciones de la mayoría nunca
puede considerarse como un inconveniente para el conjunto. Ninguna sociedad puede ser
floreciente y feliz, si la mayoría de sus miembros son pobres y miserables (10).

Y Robert Malthus años después afirmaba:

Si un país sólo puede ser rico por medio de una carrera de salarios bajos, yo estaría dispuesto
a decir: abajo con esa riqueza (11).

Autores posteriores perderían este interés por la suerte de las mayorías, al plantear el
problema de la redistribución, no como el problema de repartir el «producto anual entre las
diversas clases de gente» (David Ricardo), sino como el problema de poner precio a unos
factores de producción, concebidos como cantidades in abstracto (prescindiendo de la
cuestión de quien los ha apropiado) de diversos recursos productivos que entran en una
función objetiva de producción. La diferencia con los clásicos de la segunda generación, o
marginalistas, es tremenda, y marca la diferencia entre una concepción de la competencia con
limitaciones y preocupaciones éticas y otra sin este tipo de preocupaciones. Los clásicos de
primera hora aparecen en la historia como unos reformadores, humanistas y éticos, aunque
algo ingenuos, que fueron opacados pronto por oportunistas, apologistas y defensores a
ultranza del «statu quo». De estos tenemos que ocuparnos con más detenimiento.
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3. LA REVOLUCION INDUSTRIAL Y LA REALIZACION CONCRETA DE LOS
IDEALES LIBERALES

3.1. La tendencia a la concentración de las empresas

La utilidad social del liberalismo clásico, como conjunto de principios para ordenar la
actividad económica, se va agotando a medida que va desapareciendo el capitalismo
competitivo de primera hora. Las muchas empresas de proporciones aproximadamente iguales
pasan por un proceso de concentración que reduce su número. Así comienzan a aparecer
empresas grandes, monopolios y oligopolios, que gradualmente van a cambiar la estructura de
los principales mercados. Las condiciones de posibilidad para la libre competencia entre
agentes económicos en los sectores más dinámicos han dejado de existir como realidad
histórica ya a finales del siglo XIX. Lo que se va a seguir llamando «competencia» es otra
fuerza social, un fenómeno de naturaleza distinta, es básicamente un conjunto de reglas de
juego (o de comportamiento) de las grandes empresas, para repartirse unos mercados en
expansión sin amenazarse y destruirse mutuamente. El talante ético de esta nueva clase de
competencia brilla, naturalmente, por su ausencia.

Karl Marx había visto con gran clarividencia en los albores de la Revolución Industrial que la
tendencia a la concentración de empresas en conglomerados mayores es algo connatural a los
mercados capitalistas. La «explotación de capitalistas por capitalistas», como diría este autor,
lleva necesariamente a destruir las condiciones de la competencia «idílica» y ética en que se
basan las concepciones liberales clásicas. La necesidad de crecer, la aparición desigual de
«economías de escala» y externalidades en los procesos productivos, las ambiciones
personales y otros factores rompen pronto las filas de las empresas que compiten en pie de
igualdad. Alguna crece más rápidamente que las otras y se apodera de porciones mayores del
mercado. Las demás desaparecen, engullidas por la primera, o han de asociarse a su vez en
una empresa mayor para poder hacerle frente. La innovación tecnológica también va
ofreciendo ventajas a algunas empresas que se constituyen en las dominantes de sus mercados.

De esta manera se van estableciendo los monopolios en los mercados competitivos. Sólo que
ahora no son monopolios regios o estatales (como los mercantilistas que fueron combatidos
por los liberales), sino monopolios privados, con una fuerza que llega a enfrentarse o a
dominar el poder de los monarcas y gobernantes. Pero pocos son los verdaderos monopolios,
es decir, aquellos en que una industria se reduce a una empresa (como fue la Tabacalera en
España, durante muchos años). Normalmente los mercados se los reparte un número reducido
de empresas (cuatro empresas en el automóvil en Estados Unidos, por ejemplo), que compiten
entre sí dentro de un acuerdo tácito o explícito, cuando la ley no lo prohibe, para no
perjudicarse en cosas esenciales.

La base fáctica y la realidad empresarial, en que se sustentaba el modelo liberal de
ordenamiento económico había cambiado radicalmente. Pero se seguía usando el paradigma
liberal para contener la intervención del Estado contra los abusos de los monopolios; se seguía
usando la imaginería de un mundo de pequeñas o medianas empresas competitivas aplicándola
a los problemas e intereses de las grandes empresas en una estructura oligopolista. ¿Por qué se
procedió así? Quizá porque los economistas no pudieron encontrar una teoría que justificara la
eficiencia social de la nueva organización de los mercados; quizá porque los empresarios
comprendieron que las ideas antiguas -y ya anacrónicas- rendían un servicio de ocultamiento,
y por lo tanto de defensa, de los poderes que las grandes empresas ejercían indebidamente
sobre la sociedad (12).

Los clásicos de segunda ola, los neo-clásicos, quitaron los aspectos desagradables de la
economía clásica como la teoría de la distribución («la funesta oposición entre los salarios
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y los beneficios»), y elaboraron con derroche de agudeza mental el modelo de equilibrio
general de competencia perfecta, en la medida en que la competencia generalizada desaparecía
y se transformaba a lo más en competencia monopolista. Sólo en los años anteriores a la II
Guerra Mundial se comenzó a escribir, no sin cierta timidez, sobre la «competencia
imperfecta» como un modelo alternativo al estudio de los mercados.

3.2. La Revolución Industrial en Inglaterra y Estados Unidos.

Es interesante compararlas, porque se dieron en circunstancias y con modalidades distintas, y
-lo que es más relevante para nuestro argumento- porque el pensamiento subyacente también
fue muy diverso. La revolución industrial inglesa es el fenómeno de fondo del capitalismo
originario, competitivo, de pequeñas y medianas empresas, que trabajaban el textil y los
metales. Constituye el «Sitz in Leben» del liberalismo clásico.

La revolución industrial en Estados Unidos comenzó más tarde, logrando su apogeo con la
construcción del ferrocarril entre 1867 y 1890. En este proceso, las empresas pequeñas y
medianas no tuvieron el mismo protagonismo que en Inglaterra. En EE.UU. las grandes
empresas oligopolistas fueron desde el principio los impulsores de la construcción y
explotación de los ferrocarriles, el verdadero polo de desarrollo de la economía
norteamericana. Fueron también grandes empresas las que desarrollaron la industria del acero,
de la extracción y refinado del petróleo, del carbón, del tabaco, de la madera, del automóvil,
etc. La revolución industrial americana está protagonizada por los «big business» y los
grandes empresarios como Vanderbilt, Rockefeller, Carnegie, Duke, Stanford, Morgan, etc.,
personas que acumularon muy rápidamente un inmenso poder, tanto en el sector financiero
como en el sector real.

En ese contexto socio-económico no había lugar para el liberalismo competitivo-humanista de
Adam Smith, Malthus y Stuart Mill. En Estados Unidos, de hecho no hubo una ideología
liberal aplicada a los negocios, aunque la revolución americana estaba inspirada fuertemente
por los liberales europeos de la época. No es coincidencia que el año de su independencia sea
el año de publicación de «La Riqueza de las Naciones». Pero, según la mayoría de los
historiadores, el desarrollo económico que tuvo lugar en la segunda mitad del siglo XIX poco
tenía en común con los ideales de Washington, Jackson y los demás padres de la patria, que
contemplaban como típicamente americana una sociedad de pequeños y medianos empresarios
mayoritariamente rurales que trabajaban en un mundo donde reinaba la igualdad de
oportunidades. El inmenso poder que amasaron los banqueros, ferroviarios e industrialistas
trastocó los ideales que animaban a la mayoría de la población americana, todavía rural, y
provocó muchas protestas y aun revueltas políticas contra el poder de los multimillonarios.
Estos se sirvieron descaradamente de la administración pública para aumentar las ocasiones de
enriquecerse y evitar las regulaciones y trabas a sus manejos, aunque el desastre de los años
treinta acabó por hacerlas inevitables.

Los grandes «tycoons» no tenían más ideología que la de acumular poder y dinero. Algunos se
sirvieron de la ideología liberal, aunque tardíamente y con no mucha convicción, para justificar
la ausencia del gobierno federal en el mundo de los negocios y para rechazar sus
intervenciones, siempre tímidas e insuficientes, destinadas a limitar el poder y los abusos de
los grandes empresarios. En este vacío ideológico, sin embargo, prosperaron las nociones y
conceptos de Herbert Spencer, un profesor escocés llevado a Estados Unidos por Andrew
Carnegie, el rey del acero (también escocés de origen), para difundir sus creencias entre el
público americano. Spencer es el padre del darwinismo social que, para ponerlo en dos
palabras, defiende el privilegio de los más fuertes como un requisito para el bien de toda la
sociedad.

Un aprovechado discípulo de Spencer, el profesor William Graham Sumner, escribía en marzo
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de 1894:

El movimiento de organización industrial que acabamos de describir ha producido una gran
demanda de hombres capaces de gestionar grandes empresas. A estos se les ha llamado
«capitanes de la industria»... Los grandes líderes del desarrollo de la organización industrial
necesitan los talentos de habilidad administrativa y ejecutiva, poder para mandar, coraje y
fortaleza, que antes sólo se requerían en los asuntos militares... La posesión de las cualidades
requeridas es un monopolio natural. En consecuencia, todas las circunstancias han concurrido
en dar a los que poseen este monopolio enormes y siempre crecientes niveles de
remuneración... Los capitanes de la industria y los capitalistas que operan sobre la coyuntura
ganan, si tienen éxito, grandes fortunas en un tiempo muy breve. No hay ganancias que sean
más legítimas ni que rindan mayor servicio al conjunto del cuerpo industrial... Sería fácil
mostrar que se hace bien con la acumulación de capital en pocas manos, es decir, bajo una
estrecha y directa gestión, permitiendo una pronta y acertada aplicación. Como sería fácil
decir que se hace daño con acusaciones vagas e infundadas de elementos y grupos sociales
determinados. En los recientes debates acerca del impuesto sobre la renta, se ha tratado como
un axioma que las grandes acumulaciones de riqueza son socialmente perjudiciales y tendrían
que romperse con impuestos. Tenemos pruebas directas de cuán dañoso es equipar a los
políticos y periodistas con estos dogmas que no han sido demostrados porque son
indemostrables... (13).

Y el promotor americano de Herbert Spencer, Andrew Carnegie, escribía a finales del siglo
XIX acerca de una situación ideal

en que los excedentes de riqueza de los pocos se convertirían, en el mejor sentido de la
palabra, en propiedad de los muchos, porque se administrarían para el bien común; y esta
riqueza, pasando por las manos de los pocos, sería una fuerza para la elevación de
nuestra raza mucho más potente que si se distribuyera en pequeñas sumas entre las
gentes del pueblo. Aun los más pobres tienen que ver este argumento y estar de acuerdo en
que las grandes sumas acumuladas por unos pocos de sus conciudadanos y gastadas en
objetivos sociales, de los que las masas sacan también beneficios, les son más valiosas que si
estuvieran dispersas a través de los años en cantidades pequeñas. (14)

El argumento es realmente increíble: la concentración es mejor que la redistribución, ¡¡aun
para los más pobres!! Aquí el liberalismo económico está totalmente superado por la ley del
más fuerte o «the survival of the fittest», que impulsa la evolución de las especies animales,
según Darwin. Esto es lo que entendemos por darwinismo social.

Esta es la verdadera filosofía social del capitalismo de los oligopolios. Lo que sucedió es
que no se pudo seguir defendiendo en la forma descarnada de Spencer, Sumner y Carnegie.
La crítica sistemática de los abusos de los «big business» en Estados Unidos por parte de
escritores, predicadores y algunos políticos más honrados, obligó a los hombres de empresa a
buscar la manera de ocultar lo que tanto irritaba a la opinión pública: la extraordinaria
acumulación de dinero y de poder en pocas manos. Para eso servían admirablemente los
modelos de competencia perfecta que glorificaban las excelencias de un mercado abstracto, el
cual, por cierto, en nada se parecía a la realidad de la organización industrial imperante ya a
finales del siglo XIX.

En Europa, el fortalecimiento de los sindicatos y de los partidos socialistas obligó también al
capital de los oligopolios a renunciar a la defensa abierta de un sistema social basado en la
concentración de riqueza en relativamente pocas personas. Aquí también trató de encubrirse la
realidad con el desarrollo de una teoría abstracta que prescindía totalmente de la cuestión de la
apropiación de los factores productivos y reducía los problemas de la distribución del ingreso
a la fijación de los precios de unos factores abstractos.
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3.3. La ideología de la economía mixta

La Gran Depresión de los años treinta, con sus secuelas de quiebras de muchos negocios,
desempleo y pobreza masiva, cambió mucho el panorama. El estado tuvo que intervenir en la
economía para impedir una catástrofe. Incluso en Estados Unidos, donde entre el final de la
guerra europea (1919) y la crisis de 1929 la presencia del gobierno federal en la economía
había sido mínima, éste aumentó su papel para paliar los efectos de la crisis.

El estado fue aumentando su peso en las economías capitalistas a partir de la Segunda Guerra
Mundial, por medio del establecimiento del estado del bienestar, las políticas keynesianas del
manejo de la demanda agregada, y las medidas redistributivas hechas posibles por la misma
expansión de la economía capitalista en los años cincuenta y sesenta. Así se fue creando una
economía mixta en la que el estado, o sector público de la economía, aparecía, por lo menos
en principio, como un poder compensador («countervailing power») del de los oligopolios,
que se estaban reconstituyendo y aumentando. Las políticas de corte social, la de pleno
empleo, la co-gestión con los sindicatos, la legislación laboral, etc., incidieron en la elevación
general del nivel de vida de los trabajadores (necesaria, por otra parte, en un sistema
económico que produce masivamente bienes de consumo). Estas mejoras ocultaron, por algún
tiempo, el proceso de concentración de empresas que se estaba dando por medio de la
expansión mundial de los oliogopolios norteamericanos y más tarde de los europeos.

Durante estos años de expansión y prosperidad (1945-1973) la teoría económica está
dominada por la síntesis neo-clásica, enseñada entre otros por el premio Nobel Paul A.
Samuelson, que introdujo al estudio de la economía a muchas generaciones de estudiantes en
todo el mundo. En ella se combinaba poco rigurosamente la microeconomía, que explicaba el
comportamiento de los mercados mediante los modelos de competencia perfecta y
monopolista, con la macroeconomía, que explicaba el comportamiento de los grandes
agregados, como consumo, inversión, gasto público, oferta monetaria, inflación, etc. La
síntesis neoclásica reproduce en parte la maniobra de escamoteo y apología de los autores
liberales de la segunda generación (Walras, Marshall, Pigou, etc.), los neo-clásicos, aunque
reintroduce a la consideración de los economistas los problemas clásicos del crecimiento, las
crisis, la acumulación y la redistribución en los análisis macroeconómicos. En conjunto, el
pensamiento económico de los años dorados de la segunda mitad de este siglo ha puesto una
conveniente sordina a las pretensiones ideológicas del gran capital (su larvado darwinismo
social) y ha dado cabida a conceptos nuevos de solidaridad y responsabilidad social por parte
de los agentes económicos.

3.4. El resurgir de la ideología llamada neo-liberal

Con la crisis de los años setenta viene la crisis del keynesianismo y del conjunto más o menos
coherente de ideas que hacía aceptable a los diversos agentes sociales el papel que el estado
tenía en la economía, así como las medidas redistributivas y sociales. La crisis desata los
instintos individualistas de los empresarios. Cuando el estado ya no puede regular el sistema,
controlando la inflación y el ciclo económico, decrece la utilidad del estado para los negocios.
Más aún, al aumentar los déficits fiscales y la necesidad de financiarlos ortodoxamente (es
decir: captando ahorros del público), el estado se presenta como competidor del sector
privado en el mercado de capitales. Con esta competencia se encarece el dinero, aumentan los
tipos de interés y se reduce la inversión. De ahí sale el slogan: «El estado no es la solución; el
estado es el problema».

De nuevo, como en el siglo XIX, para hacer retroceder al estado habrá que justificar las
ventajas de su retiro. Pero ahora, esta justificación no se puede hacer en nombre de una
competencia generalizada, porque los oligopolios dominan la organización industrial. Ni en
nombre de una mano invisible, cuando las gentes están acostumbradas a ver y palpar la mano
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visible del estado del bienestar. Las circunstancias de las empresas son muy distintas y la
opinión pública tiene otro nivel de información y de conciencia que en siglo XIX. Para
justificar el retiro del estado se monta una maniobra intelectual y política que abarca muchos
frentes.

En primer lugar se demuestra a nivel teórico la imposibilidad de hacer una gestión
macroeconómica acertada por parte del estado. Esta es la tesis central de la teoría de
las expectativas racionales, que con gran lujo de matemáticas y aparato econométrico
difunden por las facultades de económicas los discípulos de Milton Friedman y otros
gurús de la Universidad de Chicago (la universidad de Rockefeller). Según los teóricos
de las expectativas racionales, el público, los agentes económicos individuales,
disponen de la información suficiente como para anticipar las acciones del gobierno y
anularlas con su comportamiento, si sienten que les puede perjudicar. La posibilidad de
aplicar políticas basadas en la experiencia pasada e incorporada en los modelos
econométricos que sirven para diseñar esas políticas, se queda reducida a los casos en
que se sorprenda a los agentes. La conclusión práctica de esta escuela es que el estado
debe ser mucho menos «militante» en el manejo de la economía. Vuelve la vieja
prescripción friedmaniana de suprimir las intervenciones discrecionales de las
autoridades y sustituirlas por reglas fijas (por ejemplo en el control de los activos
líquidos).

Por otro lado se ponen de manifiesto los costos, presentes y futuros, del estado de
bienestar, exagerados a consecuencia de la crisis que genera un número inaudito de
desempleados, y de la evolución demográfica que va haciendo envejecer a la
población. Los costos de la seguridad social y de la medicina social han aumentado en
realidad a un ritmo mayor que en otras décadas, planteando un problema real -y no
sólo ideológico- de financiamiento en el futuro. Los elevados déficits de muchos
estados se nutren de los gastos por este concepto. De ahí toman armas quienes
pretenden reducir el papel del estado para proponer la alternativa de la privatización.
Pero proponen privatizar, naturalmente, sólo aquellas operaciones del sistema, como
las jubilaciones y la asistencia médica, que pueden ser rentables a empresas privadas,
sin disputar la gestión de las demás al estado.

Viene el ataque a los sindicatos de clase que, para efectos del análisis económico
«científico», se conceptualizan como una magna distorsión del mercado de trabajo
que, junto a otras, como el salario mínimo, protección contra el despido, contratos
permanentes, etc., se tienen que eliminar para permitir al mercado de trabajo que
encuentre su equilibrio.

Se insiste en la ineficiencia (por dis-economías de escala, generalmente) de las
empresas públicas, muchas de las cuales han resultado del salvamento por el estado de
empresas privadas en quiebra, y las que son rentables se pasan al sector privado para
que las administre, resaltando el principio de la superioridad de la gestión privada y el
motivo del lucro sobre la gestión pública.

Se consagran las políticas exigidas por la supply-side economics (economía del lado
de la oferta), que exaltan el papel de los inversores privados, la reducción de
regulaciones y trabas a los negocios, la reducción de impuestos, y en general los
cambios legales y administrativos que sean necesarios para fomentar la producción y
las ganancias de las empresas. Se la contrapone a la economía de la demanda, que
había inspirado la gestión económica de las décadas anteriores, con fuerte intervención
estatal.

Todas estas estrategias parciales de lo que, falsamente, se llama neo-liberalismo confluyen
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hacia lo que es la verdadera ideología del capitalismo de los oligopolios: el darwinismo social;
el favorecer, cultivar y mimar, dar facilidades y recursos a los que más tienen, a los grandes
empresarios, a los afamados banqueros, a los ricos, a los poderosos; sólo ellos puede hacer
funcionar el sistema, sólo ellos nos pueden sacar de la crisis. Por eso privatizar es un
imperativo; hay que ceder las mejores porciones del sistema de economía pública a los
ciudadanos, pero sobre todo a los ciudadanos más ricos (caso de la privatización de Repsol), a
los que realmente saben qué hacer con el dinero, ya que ellos tienen la solución de la crisis.

En este estado de opinión se inscriben los gobiernos conservadores de Reagan y de la señora
Thatcher, que son el paradigma de todos los gobiernos capitalistas del mundo. Al cabo de una
década de favorecer a los ricos, que ha sido en esencia la política de todos estos gobiernos, los
resultados están ahí para que los evaluemos.

Los ricos, naturalmente, se han hecho más ricos. Este era el primer objetivo de la operación.
Las ganancias de todo tipo de empresas medianamente llevadas han aumentado en estos
últimos cinco años, a ritmos tan elevados como durante la década dorada de los sesenta.
Como resultado del enriquecimiento de los ricos, el sistema ha funcionado mejor en una buena
parte; se han creado millones de puestos de trabajo en los países industrializados, aunque con
un empleo mucho más precario que hace diez años y sin reponer todos los que se destruyeron
durante la crisis. Unas empresas han comprado a otras, pagando a veces precios fabulosos (el
holding financiero K.K.R. compró la Reynolds Nabisco por 3 billones de pesetas ) y el grado
de concentración ha aumentado enormemente en sectores como la alimentación, las
comunicaciones, la publicidad, etc. Se ha aumentado la pura especulación: de divisas,
financiera, de suelo, viviendas, obras de arte, etc., lo que supone desvío de fondos de
actividades estrictamente productivas.

Por su parte, los gobiernos han ido financiando déficits crecientes, contribuyendo a crear
nuevos instrumentos de riqueza (pagarés, letras, etc.) y de especulación (seguros de prima
única). Pero también ha aumentado de una manera alarmante el número de pobres. Junto a los
nuevos ricos están surgiendo en todos los países los nuevos pobres, aquellos que aun
trabajando no tienen dinero para comprar casa y frecuentemente ni para pagar un alquiler (el
problema de los «homeless», sin hogar, en Estados Unidos es muy grave). Este es un tema
que no hago más que tocar, porque ya se ha documentado y analizado en otras publicaciones
de Cristianisme i Justícia.

Desde un punto de vista darwinista el aumento del número de pobres se podría interpretar que
constituye los costos de la evolución. Para el bien de la especie es necesario que los mejor
dotados prosperen y los peor dotados desaparezcan. Para el darwinismo social los nuevos
pobres son el costo dolorosamente necesario para que los elegidos, los que tiran hacia
adelante de la raza humana, estén cada día en mejores condiciones para competir y crear
riqueza. Los gobernantes no lo formulan así, tan descarnadamente, pero en la práctica es
como si lo hicieran. La aparente resignación de la sociedad con las enormes bolsas de pobreza
en medio de economías en pleno auge, parece indicar que lo consideran un mal necesario e
inevitable.

Para concluir sólo nos queda ponderar cuán lejos estamos aquí y ahora del ingenuo
pensamiento liberal del siglo XIX, y de sus ideales de Libertad, Igualdad, Fraternidad. Porque
un mundo donde prive el darwinismo social es un mundo en que la libertad no cuenta porque
todo está determinado; la igualdad es totalmente indeseable, porque el avance de la especie se
basa en la diferencia de suertes y oportunidades, en la superioridad de algunos sobre los
demás; y la fraternidad es una debilidad imperdonable, que no puede significar nada real en un
mundo competitivo donde el hombre es para el hombre un lobo feroz.
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NOTAS

Este ordenamiento jerárquico se da también en el interior de las órdenes religiosas. Allí la1)
caridad no lleva a la igualdad.

Tenemos abundantes testimonios de ello en la Biblia, y textos muy explícitos de2)
Aristóteles, sobre la necesidad, de ley natural, de que la actividad económica esté regulada
por las autoridades.

ADAM SMITH, «An Inquiry into de Nature and Causes of the Wealth of Nations.» Libro3)
IV, Cap. 1 (re-edición de Edwin Cannan), The University of Chicago Press, 1976, pp.
450-473. Se suele citar como «The Wealth of Nations» (La riqueza de las naciones).

El Rey Sol hubiera adoptado la planificación central si la hubiera conocido en su tiempo.4)

Esta es la famosa y «única» cita de la mano invisible, que se ha empleado como para5)
resumir toda la teoría de Smith y del liberalismo primitivo. Esta doctrina, sin embargo,
contiene muchos y más importantes elementos, como luego veremos, que los contenidos
en la metáfora de la mano invisible. ADAM SMITH, «La Riqueza de las Naciones», Libro
IV, Cap. 2. En la versión inglesa de George J. Stigler, p. 477.

ADAM SMITH, «La Riqueza de las Naciones», Libro I, Cap. 11, p. 165.6)

JOHN STUART MILL, «Principles of Political Economy», Libro IV, Cap. VII, par. 7. En7)
la edición de Sir William Ashley, p. 793. El texto citado es en realidad contra los gremios,
a los que considera de monopolio en el mercado de trabajo, pero lo que dice se puede
aplicar también a las empresas.

DAVID RICARDO, «The Principles of Political Economy and Taxation», Cap. XXV «On8)
colonial trade», pp. 227 y ss. en la edición de Donald Winch.

LORD ROBBINS, «The Theory of Economic Policy in English Classical Political9)
Economy», segunda edición, MacMillan, 1978, p.26.

ADAM SMITH, «La Riqueza de las naciones», Libro I, Cap. 8. En la edición de Edwin10)
Cannan, p. 88.

ROBERT MALTHUS, «Principles of Political Economy» primera edición, p. 184. Citado11)
en el libro de Lord Robbins, p. 70, que tiene un capítulo con el título «The Condition of
the People».

Es una tesis defendida por el profesor norteamericano JOHN K. GALBRAITH,12)
«Economics and the Public Purpose».

RICHARD HOFSTADTER, «Great Issues in American History» Vol. III. Edición13)
revisada, Vintage Books, 1982, pp. 87-89.

RICHARD HOFSTADTER, loc. cit., p. 84.14)
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1. EUROPA: CONVERGENCIA Y SOLIDARIDAD (1) 
 

Luis de Sebastián 

 
1 Este texto fue inicialmente publicado en el libro Mundo Rico, Mundo Pobre, Sal Terrae 1992, 
pp. 66-88. Se reproduce ahora, con la autorización del editor, y retocado a fondo por el autor 
para el presente Cuaderno. 
 
 La situación de Europa merece capítulo aparte. Cualquier discurso sobre solidaridad hoy 
en día pasa por la toma de conciencia de nuestras posibilidades y limitaciones como miembros de 
esta Comunidad que es la Europa de Maastricht. Este capítulo se articula de la siguiente manera. 
Vamos a ver primero cómo está Europa, qué problemas nos va a presentar y qué soluciones nos 
puede ofrecer. [...]  
 
1. El compromiso de Maastricht y sus consecuencias.  
 
 Como es de sobra sabido, el 10 de Diciembre de 1991 se hizo una reunión de jefes de 
gobierno de los países comunitarios en la ciudad holandesa de Maastricht. En esa reunión se 
discutió y aprobó el Tratado de la Unión Europea, que entre otras cosas de menos trascendencia, 
fijaba unas metas y unos procedimientos para alcanzar la Unión Monetaria. El Tratado tendría 
que ser ratificado por los respectivos países según las provisiones constitucionales en cada uno de 
ellos para llegar a esta ratificación.  
 Lo que sucedió en Maastricht es importante por las consecuencias concretas que tiene 
para todos los ciudadanos de la Comunidad. Allí se pusieron unas metas muy concretas para 
conseguir lo que se dio en llamar convergencia.  
 Convergencia es la acción de converger, llegar a donde están los otros. La convergencia 
de España con Europa se puede entender de dos maneras: como convergencia real y como 
convergencia de políticas económicas.  
 
a) Convergencia real 
 
 Sería el ponerse al nivel de vida promedio de la CEE, alcanzando su promedio de ingreso 
per cápita, como medida amplia del nivel de desarrollo económico y bienestar social, una medida 
imperfecta pero útil. Esta medida se obtiene simplemente dividiendo el valor del Producto 
Nacional de un año por el número de habitantes. Y aunque es una medida imperfecta por muchas 
razones, se ha purificado de manera que se ajusta para tener en cuenta el poder adquisitivo de 
cada país, y sirve para comparar niveles de actividad y logros económicos en un período 
determinado. La comparación de este dato para varios países nos da un información útil, aunque a 
veces obvia: que Suiza, por ejemplo, tiene el ingreso “per cápita” más alto del mundo; Kuwait, y 
Arabia Saudita lo tienen también muy alto; que China lo tiene bajo; que Malí lo tiene más bajo 
todavía.  
 
Ingreso per capita de los 12 miembros de la CEE. 1990  
valores corregidos por el poder adquisitivo, en dólares 
(Fuente: OCDE Economic Surveys 1991)  
 
 1. Alemania   14.985 dólares 
 2. Bélgica   13.587 
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 3. Dinamarca   14.594 
 4. España   10.244 
 5. Francia  14.565 
 6. Grecia   7.253 
 7. Holanda   13.709 
 8. Irlanda  8.984 
 9. Italia  13.902 
 10. Luxemburgo  17.192 
 11. Portugal   7.360 
 12. Reino Unido  14.345 
   
 promedio CEE   12.560 
  (no ponderado) 
 
 Pues bien, según esta medida, España sólo tiene el 81,5 por ciento del nivel promedio de 
Europa. Promedio en el cual también estamos nosotros, y que si estuviera ponderado por el 
número de habitantes sería ligeramente mayor. Esto quiere decir que todavía nos falta un 20 % 
para llegar a un nivel promedio. Es decir, España es uno de los países menos desarrollados de la 
Comunidad. Alemania tiene un nivel de vida, (medido por el ingreso “per cápita” sin 
correcciones para tener en cuenta las diferencias de poder adquisitivo), que es casi el doble (97,5 
%) que nosotros y Francia tiene un 75 % más. Por lo tanto, en un primer sentido convergencia 
significa ponernos al nivel de desarrollo de los países ricos de Europa. Y aunque no sea al nivel 
de los más ricos (Alemania, Dinamarca, Luxemburgo) por lo menos al nivel de los segundos más 
ricos.  
 
b) Convergencia de políticas económicas 
 
 Hay un segundo significado de convergencia que es coincidir en los resultados 
macroeconómicos de ciertas políticas: inflación, déficit del Gobierno, tipos de interés, deuda 
pública, balanza de pagos, etc. Son las variables de las que ahora nos están hablando siempre, 
porque nos simbolizan los objetivos de la política económica del Gobierno. Este sentido de 
“convergencia” es distinto del anterior, porque podemos converger teórica y prácticamente en 
estas medidas macroeconómicas y no converger en las otras.  
 En este segundo sentido convergencia significa que tenemos que lograr una estabilidad 
monetaria muy parecida a la que tienen los países de moneda más estable, como era hasta hace un 
año y medio Alemania. La convergencia de Maastricht es convergencia en estabilidad monetaria 
y en nada más. Se supone que la estabilidad monetaria es un pre-requisito indispensable para 
hacer que la Unión Monetaria funcione y eventualmente conseguir mayores tasas de crecimiento 
y llegar así a la convergencia real o convergencia en niveles de vida.  
 Estabilidad monetaria y crecimiento de la producción son dos cosas bien distintas y 
completamente separables. En España, por ejemplo hemos tenido tasas elevadas de crecimiento 
en los años sesenta y setenta con unas tasas moderadas de inflación, menos moderadas de las que 
tenemos en la actualidad. Durante el periodo 1965-1975, el crecimiento anual del índice de 
precios (inflación) fue del 8,5 por ciento, mientras que la tasa anual promedio de crecimiento fue 
del 6,6 por ciento (2). La experiencia de otros países de alto crecimiento: Israel, Brasil, Corea del 
Sur, Chile, etc, también muestra que se puede crecer muy rápidamente con una inflación 
moderada.  
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(2) BAIGES Josep, Cesar MOLINAS y Miguel SEBASTIAN, La Economía Española 1964-
1985: Datos, fuentes y análisis. Instituto de Estudios Fiscales, Madrid 1987. 
 
 Por lo tanto, reducir la inflación al 2 por ciento -la meta a que se está realmente 
apuntando- no es necesario para poder tener el crecimiento que necesita España para alcanzar a 
los otros países. Lo que se quiere lograr con una inflación tan baja es que la Unión Monetaria no 
cause a la economía española un tremendo desgarre, que ocurriría si la competitividad en la 
industria y en los servicios fuera mucho más baja que en otras naciones, partes a la sazón, de la 
Unión Europea. Nos pasaría algo de lo que está pasando en Alemania Oriental después de su 
unión económica y monetaria con la República Federal, que el desempleo es enorme, las fábricas 
están cerrando, los servicios no se utilizan, y el producto regional ha descendido. Esto podría 
suceder a España si se hace una unión apresurada y en malas condiciones de convergencia real, 
con la diferencia de que no habría los pingues aportes presupuestarios que la Alemania del Oeste 
está aportando al Este.  
 
2. Los criterios de la convergencia monetaria 
 
 La convergencia monetaria implica muchas cosas.  
 1. En primer lugar tener una tasa de inflación cercana al promedio de Europa. En la 
Cumbre de Maastricht se ha dado una regla muy precisa para medir el grado de convergencia en 
la inflación. Hay que escoger los tres países europeos (de los 12 que constituyen la Comunidad) 
que tengan la inflación menor y hacer un promedio de ella. La convergencia en la tasa de 
inflación significa que en 1996 todos los países que quieran entrar en la Unión Monetaria y 
Económica de la Comunidad tienen que tener una inflación que no pase más de un punto y medio 
de este promedio mínimo.  
 Por ejemplo, en Enero de 1993, los países que tienen menor inflación son Luxemburgo, 
Bélgica y Francia, con una tasa promedio del 2,25 por ciento de inflación anual. Añadiendo un 
1,5 % como margen de tolerancia, nos daría un valor máximo del 3,75 por ciento. Por lo tanto, en 
este momento, España no cumple este requisito, porque la tasa de inflación anual ha sido del 5,6 
por ciento, 1,85 puntos porcentuales por encima del valor máximo permitido. Estamos casi dos 
puntos fuera de la convergencia de Maastricht en esta cuestión de la inflación. Por cierto que en 
estos momentos Alemania, que ha tenido una inflación anual del 4 por ciento también estaría por 
encima del valor discriminante, y no podría entrar ahora en la Unión Monetaria (3).  
 
(3) Claro, que si no entra Alemania, no hay Unión Monetaria, porque lo que nos interesa a todos 
los países es acercarnos a la estabilidad monetaria que ha tenido el Marco Alemán desde su 
establecimiento en 1952.  
 
 2. Otro criterio que se ha fijado en Maastricht es que el tipo de interés a largo plazo (el 
interés de los bonos del tesoro, por ejemplo) no puede sobrepasar más que en 2 puntos al 
promedio de los tres países con un interés más bajo. En estos momentos el interés más bajo de los 
tres países es del 7,6 % (bonos del gobierno a largo plazo). Dos puntos más da un nivel de 
aceptación del 9,ó por ciento. España tiene un tipo del 12,07, uno de los más altos de Europa. Lo 
cual quiere decir que nos sobran dos puntos y medio, y que también estaríamos fuera de la UEM 
por este criterio de convergencia.  
 3. El tercer criterio es el déficit del Gobierno, la diferencia entre gastos e ingresos, no sólo 
del Gobierno central sino de las Administraciones Públicas (Comunidades Autónomas y 
Ayuntamientos). Ese déficit no puede ser más del 3 % del Producto Nacional. Nosotros el 
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ejercicio pasado tuvimos un déficit del 4,45 por ciento del PIB. Por lo tanto, según este criterio, 
seguimos fuera de la convergencia.  
 Por este criterio Alemania, que ha registrado en 1993 un déficit público del ó por ciento, 
tampoco estaría preparada para entrar en la Unión. Estos datos de la economía alemana indican 
dos cosas: lo delicado de la situación alemana después de la Unificación, y que el logro de los 
objetivos fijados en Maastricht está cada vez más lejos, porque no se pueden realizar nada 
mientras Alemania no se recupere y cumpla los criterios de Convergencia, que se establecieron 
precisamente por iniciativa y presión del Gobierno Alemán.  
 4. El cuarto criterio es que la deuda pública, la deuda de las administraciones públicas, no 
pase del 60 % del Producto Nacional. Esto es algo que sí que cumplimos, porque la deuda 
nacional española es del 46 % del Producto Nacional. Por lo tanto, estamos dentro del margen de 
convergencia en este punto.  
 5. Se podría añadir un quinto criterio que es implícito, pero muy importante. La banda de 
oscilación de la peseta dentro del Sistema Monetario Europeo tiene que pasar del ó por ciento 
actual al 2,25 por ciento, que es lo normal en el Sistema. En este Sistema una moneda por 
ejemplo el franco francés, sólo puede oscilar en su relación con el marco alemán en 2.25 % de 
más (para arriba) y 2.25 % para abajo, lo que da una banda del 4.50. El tipo de cambio de las 
monedas puede oscilar por efectos del mercado, pero únicamente dentro de esa banda. Cuando 
una moneda se acerca al límite de la banda y se da el peligro de que la traspase, se ponen en 
marcha unos mecanismos (intervención de los bancos centrales) que hacen que la paridad de la 
moneda se quede dentro de la banda.  
 En el SME había tres países que tenían una banda ancha: uno es España, otro era el Reino 
Unido, que abandonó el Sistema de Cambios a raíz de las tormentas monetarias de septiembre de 
1992, y más recientemente Portugal. La banda ancha significa que tiene un rango de oscilación 
del ó% para arriba y ó% para abajo; o sea, un margen del 12% para moverse y poder compensar 
los efectos de una inflación mayor. Para entrar en la Unión Monetaria Económica todos los países 
tienen que estar en la banda estrecha. De manera que España tiene que reducir su banda de 
oscilación en 7,50 puntos porcentuales. En vista de las dos devaluaciones sufridas el año pasado, 
y la inestabilidad que afecta al Sistema Europeo de Cambios, este objetivo es hoy en día (enero 
1993) poco menos que imposible.  
 
3. El Plan de Convergencia 
 
 ¿Qué significa en la práctica el cumplimiento de estos criterios de convergencia? 
Significa lo que ha sido anunciado en el Plan de Convergencia. Es decir, qué medidas se van a 
tomar para:  
 • Bajar la inflación al 4 % en estos cuatro años y medio hasta 1996.  
 • A la vez, bajar el tipo de interés a largo plazo en 2 ó 3 puntos  
  
 [N.B. Los niveles a finales de 1996 dependerán de lo que pase con los otros países, 
porque si los otros bajan más la inflación, habrá que bajarla más. Las cifras que se están dando 
son las que existen a mediados de 1992, pero la convergencia se va a medir en el 96]. Además:  
 • Hay que reducir el déficit fiscal.  
 • La deuda pública puede crecer todavía un poco, pero su crecimiento no seria 
 compatible con la reducción del déficit.  
 • Quizá haya que reducir la paridad de la peseta para entrar en la banda estrecha.  
 
 Estas cinco metas suponen un plan de ajuste bastante severo, porque la alternativa es 
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aceptar la Europa de las dos velocidades, en términos futbolísticos, la existencia de una primera y 
una segunda división. Es claro que nuestros gobernantes y hombres de negocios han optado por 
la primera división. En efecto, los países que en 1996 cumplan los criterios de convergencia, si 
son suficientes (y -añado yo- si está Alemania entre ellos) formarán la Unión Monetaria y 
Económica, tendrán una moneda única y unos años después un Banco Central único. 
Eventualmente formarán una Unión Económica, como no se ha dado nunca entre países 
soberanos, sino más bien al interior de estados soberanos como en Estados Unidos de América o 
en la República Federal de Alemania o en el estado de las autonomías de España.  
 Los países que no cumplan los criterios de aceptación se quedarán al margen, dentro del 
Mercado Único eso si-, pero yendo a segunda velocidad en cuanto a la integración monetaria; en 
la segunda división, como si dijéramos. Estos países se integrarán en la Unión Monetaria tan 
pronto como cumplan los criterios de convergencia. Esta posibilidad es una opción para España. 
Es una opción que, en mi opinión, habría que discutir a fondo: la posibilidad de ir a la segunda 
velocidad, porque nos va a costar tanto tratar de estar “a punto” en cuatro años y medio que hay 
que plantearse si merece la pena el esfuerzo. Muchos autores afirman que para ciertos países, y 
España podría ser uno de ellos, sería mejor integrarse en la Unión Monetaria cuando se den las 
condiciones para ello. Esta es una opinión poco popular, pero nadie se ha molestado en examinar 
sus méritos seriamente.  
 Este es un tema bastante serio. Si no se lo plantea el gobierno se lo debiera plantear la 
sociedad civil, y la Iglesia, la gente que piensa y que se preocupa por los pobres. Nos debemos 
plantear si el costo de entrar en la Unión Económica Monetaria en enero de 1997, que cada día 
que pasa aparece como más ingente, merece realmente los sacrificios que se van a demandar e 
imponer a los más pobres de nuestra sociedad. Porque lo que hay que hacer no es un esfuerzo 
despreciable:  
 —Combatir la inflación: los salarios no pueden crecer mucho. Y no es porque no deban 
crecer, sino porque medidas del gobierno van a hacer que los salarios no crezcan. Parece obvio 
que las medidas contra la inflación, a falta de nuevas ideas pondrán el acento en la contención 
salarial y en la liberalización dei mercado de trabajo. Tal como hemos visto ya en el Plan de 
Convergencia del Gobierno.  
 —A la vez, el tipo de interés tiene que bajar. Hasta hace poco la inflación, mal que bien, se 
ha contenido a base de un tipo de interés muy alto. Es decir, haciendo el dinero caro, para que 
cueste más el uso del dinero y cueste más consumir. Pero con un tipo de interés alto también 
cuesta más invertir, hacer casas, comprar coches, etc., porque los costos del financiamiento son 
altos. Lo que tiene que hacer el gobierno ahora es combatir la inflación con más energía de lo que 
se ha hecho hasta aquí, pero sin usar el tipo de interés, como lo ha estado haciendo. Porque, como 
hemos dicho, el tipo de interés también tiene que bajar.  
 
 Y, entonces, ¿qué instrumento queda para bajar la inflación? Sólo hay dos: La política de 
rentas y la política fiscal. Política de rentas, que en teoría también se tiene que aplicar a las 
ganancias del capital, pero que afectará desproporcionadamente al crecimiento de los salarios.  
 Política fiscal, que consistirá en elevación de los ingresos, o sea más impuestos (IVA al 
15 por ciento) y menos gastos (p.e. reducción de las prestaciones por desempleo). En resumen 
que nos esperan años de ajuste.  
 
4. ¿La convergencia macroeconómica contra la convergencia real?  
 
 Sobre todo la restricción del gasto público es un problema que afecta a la primera 
definición de convergencia, la convergencia real, porque ¿qué hay que hacer para llegar al nivel 
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de vida promedio de la Comunidad? ¿Qué es lo que diferencia a España de un país como Francia, 
como Bélgica, y Alemania? Lo que nos diferencia es el nivel de vida. No el nivel de vida en 
Madrid, o en Barcelona, sino el nivel de vida en los pueblos, en las ciudades pequeñas, como es 
Salamanca, Burgos, Palencia o Cuenca y en los núcleos humanos rurales, que están 
completamente abandonados. Convergencia real implica elevar y dignificar la vida en el campo y 
eliminar las bolsas de pobreza tan grande que hay en las ciudades, mejorar las comunicaciones, 
ofrecer mejor formación profesional y tener mejores universitarios y científicos en unas 
Universidades que eduquen mejor a la gente.  
 En una palabra, para llegar a esta convergencia real, en el primer sentido descrito, hay que 
realizar en las áreas estratégicas un gasto público mayor y más eficiente de lo que hay hasta 
ahora, pero, por otro lado, ese gasto público no puede ser tanto que contribuya al déficit. Lo que 
muchos nos tenemos es que estos gastos no se realicen, porque son gastos de inversión y sabido 
es que siempre es más fácil recortar los gastos de inversión que los gastos de funcionamiento. De 
donde existe la posibilidad de que por llegar a la convergencia macroeconómica se sacrifique la 
convergencia real.  
 Lo voy a repetir una vez más: Entrar en la Europa de la primera velocidad, entrar en la 
Unión Monetaria y Económica en enero de 1997 es una operación que tiene grandes costos 
sociales para España. Sin embargo, hay que prepararse porque estos costos van a venir, dada la 
determinación del gobierno. La operación no sólo es técnicamente complicada y difícil de 
lograrse, es que además estamos viviendo una época de conflictividad social grande. Estas 
acciones no son casualidades, sino obviamente son el resultado de acciones de grupos de 
personas que quieren defender sus ingresos y su posición en la sociedad y en el reparto del 
Producto Nacional. Por lo tanto, nos tememos que a España le espera ajuste con una 
conflictividad anunciada.  
 
5. Convergencia y cohesión 
 
 Viendo todas estas dificultades, sin duda, Felipe González pidió en la reunión de 
Maastricht la creación de un Fondo de Cohesión que ayudara a los países en los que la 
convergencia tuviera mayores costos sociales. González afirmó que “no podemos hacer el ajuste 
sin que alguien nos ayude, por lo tanto tiene que haber cohesión”. De Maastricht se trajo Felipe 
una promesa incorporada en un protocolo (no al cuerpo del Tratado) de que habrá un fondo de 
cohesión dotado por los países más ricos para facilitar este ajuste que hay que hacer, logrando a la 
vez que los dos conceptos de convergencia no se excluyan mutuamente. El trato que se hizo en 
Maastricht es que los países menos eficientes hacen el ajuste, y la Comunidad les da fondos para 
elevar sus infraestructuras, su capital humano, la formación profesional, la investigación y 
desarrollo y la Universidad.  
 Sin embargo, después de la Reunión de Lisboa de finales de junio, la cohesión se puso en 
entredicho. Apretados por los problemas económicos internos, los países ricos se echaron para 
atrás. Ni se determinó una fecha para el comienzo de los desembolsos del Fondo de Cohesión ni 
se fijaron cantidades. La presidencia inglesa (2º trimestre de 1992) y los alemanes están haciendo 
lo posible para que los fondos de cohesión no sean abundantes, sin darse cuenta (o ¿quién sabe?), 
que pueden estar defendiendo una comunidad de ricos dentro de la Comunidad Europea.  
 En la reunión de Edimburgo, con la que se concluyó la presidencia británica, España 
aseguró la existencia de fondos de cohesión, aunque no en la cuantía que se había discutido en 
Maastricht.  
 En un año, desde que se celebró la reunión de Maastricht, muchas cosas han cambiado en 
el seno de la Comunidad Europea. El 2 de junio los daneses rechazaron el Tratado de Maastricht 
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(por 50,7 % de votos negativos contra 49,3 % afirmativos), creando una situación jurídica 
complicada y una situación política delicada. Los franceses en junio aprobaron por pequeño 
margen un referéndum que la Constitución francesa no exigía para refrendar el Tratado de la 
Unión, pero que Mitterand lo lanzó para respaldar a la Unión Europea. Los resultados del 
referéndum casi la hunden. En septiembre se dieron unas tormentas monetarias que casi deshacen 
el Sistema de Cambios dentro del Sistema Monetario Europeo, un instrumento necesario para 
llegar a la Unión Monetaria.  
 La solidaridad al interior de su propia Comunidad es el primer problema de solidaridad 
que tiene Europa. Un problema de solidaridad interna que proyecta sombras sobre la capacidad 
de la nueva Unión Europea que se diseñó en Maastricht para enfrentar con generosidad los 
problemas de solidaridad con el mundo exterior. Las mezquindades que dominan las 
negociaciones presentes entre miembros de diferente nivel de desarrollo (lo que está en la raíz del 
“no” danés al Tratado de Maastricht) abonan los temores de quienes creen que la Unión Europea 
será un fortaleza cerrada a los que se queden fuera, una “Fortress Europa”, como dicen los 
norteamericanos. España, que está experimentando en su propia economía las cicaterías de los 
miembros más ricos de la CEE, debiera aprender la lección y convertirse en un país campeón de 
la solidaridad hacia adentro y hacia afuera.  
 
 
2. NUEVA EUROPA Y DIMENSIÓN SOCIAL ¿UTOPÍA O REALIDAD?  

(4) 
Eduardo Rojo Torrecilla 

 
(4) Este texto recoge, con la aprobación de su primer editor, los epígrafes II, III, VI y  
Recapitulación de la Conferencia pronunciada por el autor el 22 de octubre de 1992 en la 
Fundació Utopia d'Estudis Socials del Baix Llobregat y publicada en el n. 7 de su colección de 
Cuadernos. El texto ha sido revisado, puesto al día y corregido en algunos puntos por el autor 
para el presente Cuaderno.  
 
II. LA EUROPA COMUNITARIA COMO PUNTO DE REFERENCIA DEMOCRÁTICO DE 
NUMEROSOS PAÍSES, NO SOLO EUROPEOS 
 
 No deja de sorprender que, mientras que se reproducen en los debates comunitarios las 
discusiones sobre el déficit democrático de la Comunidad, y cómo superarlo, numerosos países se 
acercan a la Europa de los doce, al ver en ella el punto de referencia democrático y social. En 
efecto, al iniciarse 1993 ocho Estados han solicitado ya formalmente su adhesión: Turquía, 
Chipre, Malta, Austria, Suecia, Finlandia, Suiza y Noruega.  
 El art. F del Tratado dispone que un Estado candidato a la adhesión debe cumplir tres 
condiciones esenciales: identidad europea, un estatuto democrático, y el respeto de los derechos 
del hombre. Además, cualquier nuevo ingreso no podrá poner en tela de juicio el acervo 
comunitario -es decir, todo el conjunto legislativo-, el cual habrá de ser mantenido para preservar 
todas las realizaciones de la Comunidad. Se han iniciado ya las negociaciones con Suecia, 
Austria y Finlandia, si bien condicionadas en su resultado positivo a que primero se produzca la 
ratificación del Tratado por los doce Estados miembros y su entrada en vigor, así como la 
aprobación y establecimiento del Fondo de Cohesión.  
 Las solicitudes presentadas por países de la Europa central y oriental deben ser 
examinadas con mayor atención por la Comunidad, dado que siguen perviviendo en los mismos 
algunos problemas que ya se apuntaron en el inicio de su transición política. De una parte, la 
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dificultad de crear, primero, y de consolidar, después, hábitos y actitudes democráticas y, de otra, 
el riesgo del ultranacionalismo xenófobo y racista, con resultados tan sangrantes como estamos 
viendo en la antigua Yugoslavia y en las regiones de la desaparecida República Democrática 
Alemana.  
 El riesgo existente en tales países de dirigirse hacia sistemas políticos y sociales 
desestructurados y con graves problemas para buena parte de la población en términos de perdida 
de empleo y de previsiones económicas negativas es algo más que una hipótesis en la actualidad, 
y afecta muy directamente a la Europa comunitaria, hacia la que miran aquellos buscando no sólo 
su comprensión sino también su ayuda. Coincido en este aspecto con el dictamen que efectúa la 
Comisión de las CE cuando, tras recordar que las nuevas democracias ven en Europa un símbolo 
inequívoco de los valores fundamentales y de las aspiraciones que sus pueblos han guardado en la 
memoria durante sus largos años de opresión, manifiesta muy pragmáticamente que “...consolidar 
su libertad nuevamente encontrada y estabilizar su desarrollo, no redunda solamente en su interés, 
sino también en el nuestro”.  
 
III. DIMENSIONES POLÍTICA Y ECONÓMICA DEL TRATADO DE MAASTRICHT. 
REPERCUSIONES SOBRE LA POLÍTICA SOCIAL 
 
1. Razón de ser del Tratado 
 
 Hasta el momento presente se han levantado voces tanto a favor del Tratado, las más, 
como en contra, las menos, aunque se van incrementando paulatinamente en el seno de un sector 
de la izquierda política española (y no olvidemos tampoco, como dato significativo, el debate con 
ocasión del referéndum francés). El Tratado fue suscrito el 7 de febrero de 1992 y constituye el 
punto de partida para la nueva Unión Europea. Estaba previsto que se formalizara la Unión a 
partir del 1 de enero de 1993 si se operaba la ratificación del Tratado por todos los Estados 
miembros. Esto no se producirá ante la negativa danesa a realizar un nuevo referéndum antes de 
la primavera del presente año, y también por la posición adoptada por el gobierno conservador 
británico. Por tanto, y siempre que el texto acabe siendo ratificado por los doce Estados, la Unión 
se formalizará a partir del primer día del mes siguiente al depósito del instrumento de ratificación 
del último Estado signatario que cumpla dicha formalidad (art. R.2).  
 El objetivo global de la Unión es promover un espacio económico y social equilibrado y 
sostenible, por medio de la creación de un espacio europeo sin fronteras interiores, el 
fortalecimiento de la cohesión económica y social, y el reforzamiento de la cooperación 
económica mediante el establecimiento de una unión económica y monetaria que llevará a la 
existencia de una moneda única. La cooperación entre los doce Estados miembros también se 
considera como una garantía de paz frente a las turbulencias bélicas existentes a no muchos 
kilómetros del espacio comunitario.  
 El Tratado constituye una nueva etapa -que continúa las abiertas por el Tratado de Roma, 
primero, y por el Acta Única Europea después de acercamiento entre los pueblos de Europa. Se 
buscan los puntos de unión entre todos ellos y se trata de evitar que la Comunidad sea una mera 
yuxtaposición de Estados poco interesados en el proyecto común, salvo que alguna medida, que 
deba adoptarse, sirva a sus propios intereses. La integración europea debe potenciar un nuevo 
contexto económico y monetario, impulsar la política social y dar progresiva carta de ciudadanía 
a la unión política. Pero, además, el Tratado y su desarrollo deben servir, a mi entender, para 
articular y alcanzar compromisos dinámicos entre los diversos intereses que los Estados 
miembros poseen sobre la construcción de la nueva Europa, así como para asociar al conjunto de 
los pueblos y de sus ciudadanos al proyecto europeo.  
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 La construcción de la nueva Europa no es tarea sencilla, y deben tomarse las medidas 
adecuadas para hacerla más transparente y accesible a los ciudadanos, tanto en las formas como 
en el fondo. En tal sentido se manifestó la cumbre europea de Jefes de Estado y de Gobierno 
celebrada en Edimburgo el 16 de octubre, y se ha reiterado en el Consejo europeo de Edimburgo 
del pasado 11 de diciembre, en el que se ha hecho hincapié en que la ratificación del Tratado es 
necesaria “para que puedan efectuarse progresos en la vía de la Unión europea y para que la 
Comunidad siga siendo un polo de estabilidad en el continente en rápida mutación, aprovechando 
sus éxitos registrados en las cuatro últimas décadas”. Como ha subrayado J. Delors, “Europa 
tiene que ser explicada mejor y ser democrática”.  
 En suma, los poderes públicos comunitarios deben ser conscientes de la importancia de 
escuchar a los ciudadanos, previo paso a la toma de decisiones. Porque, realmente sería 
preocupante para el futuro de la construcción europea el que se adoptaran decisiones importantes 
que afectan a la vida de dichos ciudadanos, “...sin hacer el más mínimo esfuerzo por advertirles 
de lo que deberían esperar y sin dar muestra de un mínimo interés hacia sus opiniones”. (A. 
Heller, “Fragilidad Europea”, El País, 22.09.92).  
 
2. Un sí crítico al Tratado.  
 
 Quiero exponerles con toda claridad mi postura sobre el Tratado de Maastricht. Me alineo 
con los que defienden su potencialidad creadora desde el análisis político, aun reconociendo sus 
déficits e insuficiencias. Me parece que el Tratado debe ser leído más en clave política e histórica 
que en claves estrictamente técnica o jurídica, aunque también es obvio que de nada serviría esta 
lectura si no se dieran los instrumentos jurídicos para posibilitarla. Por primera vez se acepta 
explícitamente en el debate comunitario que el proyecto de construcción europea tiene un 
objetivo político cual es lograr la unión europea. De tal forma, el debate sobre el texto no puede 
ser sólo técnico o económico, sino que sobre todo debe ser político. Tal como afirmaba el 
Ministro de Asuntos Exteriores, Javier Solana, en su comparecencia parlamentaria del pasado 16 
de julio ante la Comisión Mixta Congreso-Senado para las Comunidades Europeas, “ ..en el 
debate están en juego no sólo el futuro de nuestra sociedad, sino también el futuro de las opciones 
políticas que representan hoy los intereses de nuestra sociedad”.  
 Debemos aceptar que la redacción final del Tratado -suma de compromisos y 
negociaciones entre todos los Estados- puede ser en ocasiones difícilmente comprensible, e 
incluso contradictoria. Pero de lo que no cabe duda alguna es que el texto provoca una ruptura 
política con la etapa histórica anterior, y es un buen acontecimiento que sirve como catalizador y 
como propulsor. Por este motivo, coincido plenamente con lo que ha escrito recientemente el 
Presidente de la Comisión, J.Delors, con un clarividente realismo: “El Tratado es fruto de años de 
preparación y meses de negociación entre doce Estados. Constituye inevitablemente un 
compromiso deliberadamente sopesado, as¿ como un marco firme para la próxima etapa de la 
integración europea. Rechazarlo y exigir que se vuelva a negociar sería abrir la caja de Pandora y 
proyectaría Europa hacia lo desconocido”.  
 Insisto una vez más que mi posición no implica asentir al contenido total del Tratado. 
Pero estoy de acuerdo en su valor de catalizador del cambio en Europa, cambio que puede ir en 
una u otra dirección -y eso ya no depende del Tratado- según cuales sean las fuerzas económicas 
y sociales que lo impulsen y lo dirijan. Desde este planteamiento, no me parecen correctas, con 
toda sinceridad, las críticas vertidas al Tratado por el prestigioso filósofo francés Roger Garaudy, 
al identificarlo con los intereses estadounidenses y la apertura total e incondicional a la economía 
de mercado sin límite.  
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3. Las insuficiencias de los indicadores de convergencia 
 
 Recuerdo brevemente, en primer lugar, los indicadores de convergencia previstos en el 
Tratado para que los Estados miembros puedan avanzar (a partir de 1996 según lo previsto en el 
texto, aun cuando la demora en su ratificación me lleva a pensar que esta fecha puede ser 
modificada) en el proceso de unión económica y monetaria en la perspectiva de la creación de la 
moneda única europea para 1999:  
 
 • tasa de inflación que no supere en un 1,5% el promedio de los tres Estados con menor 
nivel  
 • déficit de las Administraciones Públicas no superior al 3% del PIB;  
 • nivel de deuda pública que no sobrepase el 60% del PIB;  
 • pertenencia al acuerdo cambiario del sistema monetario europeo durante al menos dos 
años dentro de la banda estrecha de fluctuación de la moneda;  
 • tipos de interés que no superen en más de dos puntos el promedio de los tipos de los tres 
Estados con menor nivel de inflación.  
 
 Pienso que el cumplimiento de los indicadores enunciados más arriba es un requisito 
necesario para avanzar en el proceso de convergencia' pero lo que no cabe desconocer -y, por 
tanto, hay que explicarlo con rigurosidad- son los costes que su aplicación implica para un país 
como España, y además cabe cuestionarse si los plazos previstos en el Tratado se ajustan a las 
posibilidades reales de todos los Estados miembros de la Comunidad. Pero, sobre todo, subrayo 
que tales indicadores nunca deberán ser los únicos a tomar en consideración y excluir, por 
consiguiente, a cualesquiera otros. Existen más indicadores que deben también servir como punto 
de referencia para lograr la convergencia real, tanto de índole económica (déficit en la balanza de 
pagos, ocupación, renta per cápita, dotación de infraestructura y bienes públicos) como social 
(gastos de protección social, distribución de la renta, etc). Coincido, en consecuencia, con el 
criterio manifestado por el Parlamento Europeo (PE), para quien la convergencia de las 
economías nacionales no se debe evaluar sólo mediante una apreciación ponderada del respeto a 
los criterios fijados para el ingreso en la UEM, sino también “...sobre la base de otros criterios 
representativos, sobre todo, del nivel de exclusión social y de degradación del medio ambiente”.  
 En el diseño del modelo económico hay un aspecto fuertemente criticable, cual es el 
escaso control que tendrá el futuro Banco Central Europeo, independiente de los Gobiernos y de 
los Parlamentos, tanto estatales como comunitario. Existe un verdadero riesgo de que este Banco 
diseñe políticas monetarias fuertemente restrictivas y que sitúe a los Gobiernos de los Estados en 
posición de práctica imposibilidad de aplicar políticas fiscales de reequilibrio debido a los 
criterios estrictos diseñados por la convergencia. Es precisamente esta cuestión junto a la 
argumentación de que serán sólo dos países, Francia y Alemania, quienes controlarán la nueva 
Europa- la que ha llevado a destacados europeístas a no aceptar el Tratado, por entender que el 
mismo no va a generar riqueza sino más pobreza. Ya he apuntado que el riesgo existe, pero de lo 
que se trata es de que, bien por la vía de los hechos o bien por la vía de la reforma institucional en 
1996, exista un mayor y riguroso control de dicho Banco, así como un contacto permanente del 
mismo con los Gobiernos, parlamentos y fuerzas sindicales y empresariales. De tal forma, y sé 
que la sugerencia es más que problemática para llevarla a la práctica, se corregiría uno de los 
déficits de los que adolece el Tratado.  
 
4. La reducción de las desigualdades sociales como objetivo central 
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 Converger debe significar reducir paulatinamente las diferencias existentes en el seno de 
las CE. Tal como nos ha recordado el Comité Económico y Social -un instrumento jurídico 
infrautilizado en el ámbito comunitario, bien que se haya manifestado como indispensable para la 
participación de los agentes sociales en el proceso de construcción europea-, no se trata sólo de 
lograr una mejora absoluta de las condiciones económicas, sino que también se ha de lograr un 
reequilibrio y convergencia real en términos de aproximación de los ingresos disponibles, 
acercamiento de las estructuras económicas y sociales y de las relaciones laborales, de los niveles 
de bienestar social, y de una decidida implicación de los agentes sociales (patronales y sindicatos) 
en todas aquellas cuestiones que les afecten. El laissez-faire y la economía libre de mercado no 
son suficientes para garantizar un desarrollo europeo económicamente acertado y socialmente 
equilibrado. Además, la necesidad de buscar un equilibrio armónico entre Estados y regiones no 
es sólo una exigencia económica, sino también una demanda social requerida por el art. 130 A 
del Tratado, cuando afirma que: “a fin de promover un desarrollo armonioso del conjunto de la 
Comunidad, ésta desarrollará y proseguirá su acción encaminada a reforzar su cohesión 
económica y social”.  
 En suma, en el desarrollo correcto de los Fondos económicos de apoyo a las políticas 
estructurales, y en el amplio y rápido desarrollo legal y/o convencional del programa de acción de 
la Carta, se encuentran los ejes para que la Unión Europea pueda gozar de un sólido apoyo 
popular por parte del conjunto de los ciudadanos en general y de los trabajadores en particular.  
 
VI. LA COHESIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL, ELEMENTO CLAVE DE LA POLÍTICA SOCIAL  
 
1. Objetivo: reducir las desigualdades entre Estados, regiones y personas  
 
 La cohesión económica y social debe tender a reducir las diferencias entre las diversas 
regiones europeas y a superar el retraso de aquellas más desfavorecidas. La Comunidad cuenta 
para ello con los Fondos Estructurales Comunitarios (los ya existentes del FSE, FEDER y 
FEOGA5, más el nuevo Fondo de cohesión, ya polémico desde antes de su puesta en 
funcionamiento prevista para 1993) como instrumentos básicos para atenuar dichas diferencias, 
que son algo más que residuales.  
 
(5) FSE: Fondo social europeo; FEDER: Fondo de desarrollo regional; FEOGA: Fondo europeo 
de orientación-garantía agrícola.  
 
 ¿Cómo debe lograrse la cohesión, a mi parecer? Desde luego, no por la vía de los bajos 
salarios y el deterioro de las condiciones laborales. Se debe actuar en la mejora de 
infraestructuras y en una mejor y más completa educación y cualificación de la mano de obra, 
como formas de ir reduciendo las diferencias de productividad entre las diversas regiones y para 
avanzar en la senda de un equilibrio armónico entre todas ellas.  
 Datos comunitarios ponen de manifiesto que alrededor del 20% de la población, más de 
60 millones de personas, viven en regiones con renta per cápita inferiores al 75% de la media 
comunitaria y con un paro que puede alcanzar tasas del 30% -con diferencias tan importantes 
entre las tasas de desempleo que oscilan entre el 1,5% de Luxemburgo y el 29% en Andalucía, o 
lo que es lo mismo, casi 19 veces más.  
 Estos datos nos indican con claridad la existencia de un dualismo económico entre las 
regiones europeas y de unas diferencias entre ellas que son superiores a las de cualquier otra zona 
económica y política en el mundo industrializado. Es un problema al que hay que dedicar 
cuantiosas cantidades económicas y desde la convicción de que su resolución no se producirá a 
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corto plazo, como lo demuestran los propios estudios comunitarios. En efecto, para equilibrar los 
retrasos existentes entre las diversas regiones entre 1994 y el año 2.010 se calcula que las 
necesidades de inversión ascenderían a más de 50.000 millones de ecus anuales.  
 
2. Los Fondos comunitarios 
 
 La reforma del FSE, FEDER y FEOGA operada a partir de 1988, con el establecimiento 
de planes globales y plurianuales, ha tenido una incidencia cuantitativa no desdeñable sobre el 
mercado de trabajo, calculándose que habrá permitido durante el período 1989-1993 la creación 
de cerca de 500.000 nuevos puestos de trabajo, de los que 120.000 corresponden a España. Se 
trata ahora de mejorar la eficacia de las acciones emprendidas y de aumentar las dotaciones a las 
regiones menos desarrolladas, con una participación más directa de las fuerzas sociales en los 
procedimientos de programación. En una perspectiva optimista -que debe ser matizada por las 
circunstancias de crisis económica en que nos encontramos y las fuertes reticencias de los países 
“ricos” comunitarios a incrementar sus aportaciones a las CE- el incremento de las partidas de los 
Fondos existentes, más las dedicadas al nuevo Fondo de cohesión, podría significar que algunas 
regiones españolas duplicasen el volumen de fondos económicos disponibles en el período 1993-
97 con respecto al período 1988-92.  
 
 La creación del Fondo de Cohesión está prevista expresamente en el Tratado de la Unión 
(art. 130 D), de forma que este proporcione contribución financiera a proyectos de medio 
ambiente y a redes transeuropeas en materia de infraestructura y transporte. El Consejo Europeo 
de Edimburgo ha previsto un montante presupuestario de 15.150 millones de ecus durante el 
período 1993-1999, del que podrán beneficiarse los cuatro países (España, Portugal, Grecia e 
Irlanda) cuyo PNB per cápita es inferior al 90% de la media comunitaria. La tasa de 
cofinanciación de los distintos proyectos por parte de la Comunidad se situará entre el 80 y el 85 
%.  
 
3. Política social y cohesión 
 
 Dentro del objetivo básico de lograr la cohesión económica y social, la política social 
debe considerarse como un componente esencial de la misma, tendiendo a la aproximación de los 
sistemas de relaciones laborales de los diversos Estados, a la potenciación de la participación de 
los trabajadores y de sus organizaciones, y a una mejora de la formación de la mano de obra que 
posibilite el crecimiento de la actividad productiva. Es cierto que el coste laboral de la mano de 
obra es un aspecto importante para lograr tal cohesión, pero no lo es menos que son más 
importantes, como ha subrayado correctamente la CES, “la cualificación de la mano de obra y la 
existencia de un sistema moderno de relaciones industriales consensuado entre los interlocutores 
sociales, con una participación más destacada de éstos a todos los niveles, incluido el europeo”.  
 La política social deberá atender además, a fin de lograr esa cohesión demandada por las 
normas comunitarias, a las mutaciones acaecidas en el mercado de trabajo, con el incremento de 
las modalidades contractuales atípicas, y a la resolución del problema del desempleo. Se ha 
sostenido, y no me parece exagerada la argumentación, que la cuestión del empleo “...podría 
resultar el talón de Aquiles de la unión monetaria, política y social europea, ya que. .. ¿cuánto 
paro puede aguantarse?”. (T. Roth, “Desempleo, el principal escollo para la convergencia 
europea”. Cinco Días, 7.07.92)  
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RECAPITULACIÓN FINAL 
 
 Como he indicado al principio de la exposición, he expuesto durante la misma mis tesis e 
ideas sobre algunos aspectos que inciden básicamente en el proceso de construcción de la 
dimensión social europea. Quiero formular, por último, unas breves consideraciones sobre como 
avanzar en el proceso de cambio social en Europa.  
 Es bueno y conveniente recordar, en este momento de cierta parálisis de ideas en que nos 
encontramos, que los avances sociales a lo largo de la historia nunca se han producido de forma 
lineal y sin obstáculo alguno en su camino. Si para muestra vale un botón véase el supuesto del 
reconocimiento del derecho de libertad sindical, que costó la vida a muchos trabajadores a lo 
largo del S. XIX. En el ámbito de la construcción europea, la reflexión anterior encaja 
plenamente: los avances sociales producidos -mínimos en comparación con los realizados en el 
terreno económico- han debido vencer numerosas reticencias, y en gran medida han sido posibles 
por la presión del movimiento sindical y de las fuerzas políticas progresistas, que llevaron a las 
instancias comunitarias al convencimiento de que difícilmente una gran parte de la población 
europea, los trabajadores, se sentiría implicada en la construcción del espacio común si no 
advertían que también unas ciertas ventajas y derechos se dirigían hacia ellos. Pero, como he 
explicado en mi exposición, queda todavía mucho por hacer, y el efectivo desarrollo del Tratado 
puede contribuir al avance de la dimensión social europea.  
 El análisis histórico del nacimiento, primero, y desarrollo después, de los derechos 
laborales, tanto a escala nacional como comunitaria, me lleva a concluir que no debe esperarse 
que todas las soluciones provengan de los poderes públicos. Los derechos laborales difícilmente 
hubieran adquirido carta de ciudadanía legal si no hubiera habido la presión, serena pero 
constante, de los movimientos sindicales y las fuerzas políticas progresistas.  
 La construcción de la nueva Europa, en conclusión, sólo será posible en la medida en que 
participen activamente los sindicatos y los trabajadores. Deseo una nueva Europa plenamente 
abierta al exterior' que establezca lazos políticos, económicos y sociales con los países del 
antiguo bloque comunista, y que fije unas reglas del juego que permitan unas relaciones estables 
con los países del sur del Mediterráneo y que den cumplida respuesta al fenómeno migratorio, 
cada vez más importante.  
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3. LOS SINDICATOS ANTE LA CONSTRUCCIÓN EUROPEA (6) 
 
(6) Textos publicados en  “Maastricht y la cuestión sindical”. Noticias Obreras, num. 1086-1087 
del 16.12.92 a 15.01.93, págs. 25 a 34. La selección de las frases recogidas en el presente 
Cuaderno ha sido realizada por Cristianisme i Justicia.  
 
UN SÍ CRITICO AL TRATADO 
 
UGT:  
 Argumentos a favor: En el terreno social, hay un reconocimiento explícito del papel de 
los interlocutores sociales: se abre la posibilidad de que éstos alcancen acuerdos a nivel europeo y 
que dichos acuerdos se reflejen en el plano legislativo.  
 Argumentos en contra: Denuncian que en el Tratado se hace demasiado hincapié en los 
aspectos monetarios, en general muy claramente definidos, mientras que hay un alto grado de 
ambigüedad y falta de concentración en los temas sociales de cohesión.  
 El mejor exponente de la persistencia de este déficit democrático es el hecho de que el 
Parlamento continúe sin tener plena capacidad legislativa, como ocurre con los parlamentos 
nacionales  
 
CC.OO.: 
 A favor: Los acuerdos de Maastricht suponen dar un paso más allá del mero desarrollo 
del mercado Único como hilo conductor del proyecto europeo, tal y como se diseñó en el Acta 
Única en 1986 y, por tanto, un avance del “gobierno de lo económico”.  
 En contra: Mientras se avanza claramente en el objetivo de la unión monetaria y de 
conseguir una Moneda Única, los objetivos de conseguir una mayor articulación entre las 
diferentes economías, mayor democracia y participación ciudadana en las decisiones políticas y 
una mayor igualdad social, quedan en un segundo plano, con avances importantes, pero muy 
insuficientes.  
 Por otra parte, los objetivos de convergencia monetaria que se han cuantificado para 1997 
están excesivamente orientados hacia el principio de la estabilidad monetaria y hacia una política 
que puede significar para la gran mayoría de países, la aplicación de una política monetaria y 
fiscal restrictiva, con elevados costes sociales.  
 
ELA-STV:  
 A favor: El tratado fija una serie de bases que si son desarrolladas en su totalidad, pueden 
ser eficaces para el desarrollo económico y social de la Comunidad. Rechazar Maastricht 
conduciría a la paralización de cualquier iniciativa de la legislación social y daría carta blanca a 
las fuerzas económicas.  
 En contra: Los criterios de la UEM no tienen en cuenta la economía real, con el riesgo de 
sacrificar, como siempre, el empleo y los gastos sociales.  
 
UN NO AL TRATADO 
 
USO:  
 Maastricht hizo agua en el momento mismo que once Estados decidieron seguir adelante 
con él pese a que el Reino Unido -nada menos- no suscribió el protocolo social del Tratado. En 
ese instante, el Tratado devenía inválido por el principio de unanimidad que exige el 
funcionamiento de la Comunidad Europea para las grandes decisiones. El resto-referendum 
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danés, francés, deslealtad intercomunitaria en las políticas económicas y monetarias.  
 La cuestión de fondo, es que Maastricht reitera y agrava los endémicos desequilibrios de 
la construcción europea: altísima velocidad de integración económica y monetaria -inalcanzable 
hoy para, al menos, la mitad de los socios comunitarios, incluida España- y escasísima velocidad 
del proceso de cohesión social y económica y del desarrollo de la cohesión y los controles 
políticos que vayan eliminando el llamado “déficit democrático” con el que se viene 
construyendo la unión europea, déficit del que “Maastricht” es un claro reflejo.  
 Abogamos por un referéndum en España que no se limite al “sí” o “no” pelados, sino que 
introduzca como tercera posibilidad la sustitución de “Maastricht” por un tratado de la Unión más 
sólido y equilibrado, con más fundamento popular y de los distintos Estados de la Comunidad 
Europea.  
 
CGT:  
 Prácticamente por unanimidad se pronunció por un “no” rotundo en contra del Tratado de 
Maastricht. Anteriormente el Comité Confederal se había pronunciado igualmente (3-7-92) a 
favor de la convocatoria de referéndum.  
 
INTG-CIG:  
 Entienden que el Tratado de Maastricht es un paso más en la construcción de una Europa 
insolidaria.  
 Con Maastricht se garantiza un control macroeconómico de las economías de los Estados 
que conforman la CE, desde las cúpulas gobernantes y a través del Banco central Europeo, 
impidiendo -o cuando menos haciendo más difícil- que desde cualquier Estado miembro se pueda 
realizar en el futuro una política menos conservadora y más social.  
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4. CUESTIONARIO PARA PENSAR SOBRE MAASTRICHT  
 
 N.B. Preferimos presentarlo como temas y no como cuestionario, aunque muchas veces el 
redactado tenga la forma de preguntas. Y hacemos este elenco más largo y detallado que otras 
veces, porque con frecuencia se trata de preguntas que aún no tienen respuesta rápida y 1o que se 
nos pide es sobre todo reflexión.  
 
1. Información y conocimiento sobre Maastricht  
 
 ¿Crees que los ciudadanos tienen suficiente conocimiento de lo que se juega en 
Maastricht? ¿Crees tenerlo tú (al menos antes de leer este cuaderno)? En caso negativo, ¿te 
parece que esa falta de información en un asunto que nos afecta tanto, es síntoma de una 
democracia sana o de una democracia débil y enferma?  
 ¿Qué acciones habría que poner en marcha para mejorar este capítulo?  
 
2. Europa de financieros o Europa de seres humanos  
 
 Se dice con frecuencia que Europa se está construyendo sólo sobre bases económicas y 
descuidando los aspectos sociales y políticos que tienen igual o mayor importancia. ¿Compartes 
este juicio? Trata de formular las razones que tienes, o los datos que conoces, en favor tanto de 
una respuesta afirmativa como negativa.  
 ¿Te parece que en la Europa esbozada, el trabajo se mueve con la misma facilidad y las 
mismas ventajas que el capital? ¿O la internacionalización del capital va mucho más rápida que la 
del mundo del trabajo? ¿Es justo esto? ¿O inevitable? ¿Que acciones habría que poner en marcha 
para lograr una igualdad de trato para ambos?  
 Ha sido objeto de críticas el escaso control que el tratado de Maastricht prevé para el 
futuro Banco Central Europeo, por la posibilidad de que este Banco diseñe políticas monetarias 
muy restrictivas. ¿Crees que un Banco Central tan independiente puede ser una especie de poder 
fáctico totalitario, superior a todos los poderes políticos democráticos?  
 
3. Europa de unos pocos o Europa de todos los europeos 
 
 Los textos de este Cuaderno insisten en que la convergencia sólo a niveles 
macroeconómicos (inflación, tasas de interés, etc.) puede incrementar los procesos de 
marginación y exclusión social de muchos europeos (se calculan en unos 44 millones). El modelo 
económico que diseña el Tratado de la Unión ¿crees que aumentará las desigualdades sociales y 
los fenómenos de exclusión social o mejorará las condiciones de vida para la mayor parte de los 
europeos? Si miras a tu lugar cotidiano de trabajo ¿qué fenómenos encuentras que servirían para 
contestar a esa pregunta? ¿Qué respuesta saldría de esos datos concretos que tú conoces por 
experiencia?  
 
4. El precio de Europa 
 
 Nada de lo anteriormente expuesto en este Cuaderno significa que Europa tenga que ser 
un paraíso al que se llega sin pagar ningún precio, ni una receta mágica con respuestas para todo. 
Conviene pues examinar si estamos dispuestos a pagar los costos de la construcción europea. 
¿Crees estarlo tú? ¿Lo está la gente que conoces? ¿Te parece que lo está Catalunya, o el resto de 
España?  
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 Y en caso negativo pregúntate: ¿cuál sería para ti la alternativa?  
 ¿Cuales son las razones de esa negativa? ¿La tradicional pereza o comodidad del ser 
humano? ¿O el hecho de que esos costos los van a pagar sólo unos pocos en lugar de distribuirse 
equitativamente entre todos?  
 Si crees que se trata de esto último busca ejemplos de esa falta de equidad, y caminos 
para corregirla.  
 
5. Mercado europeo de trabajo 
 
 Quienes creen que Europa ofrece soluciones para todo no conciben esas soluciones de la 
misma manera. Unos creen que el acomodarnos a la normativa europa producirá una gran 
creación de empleo que compensará las destrucciones producidas con anterioridad. Otros 
subrayan que sólo si los trabajadores tienen voz y voto en las cuestiones que afectan al mundo de 
la empresa y de la economía, será verdad ese pronóstico.  
 Conviene entonces aclarar -para entenderse- qué es lo que significa eso de “liberalizar el 
mercado de trabajo para enfrentarnos a los retos europeos”: si se trata de dar mayores facilidades 
para despedir a los trabajadores, o de reordenar las modalidades de contratación temporal, o de 
incentivar las políticas de formación contínua del trabajador, o de adecuar el volumen de personal 
de las empresas en crisis combinándolo con políticas de recualificación de los afectados...  
 En el mundo particular en que tú te mueves (lugar de trabajo propio, amigos, familiares...) 
¿dónde te parece que se está poniendo el acento?  
 ¿Por la información general que recibes en prensa, televisión etc. ¿dónde te parece que se 
está poniendo el acento a nivel europeo?  
 ¿Te parece correcto? ¿Dónde te parece que debería ponerse?  
 
6. El principio de subsidiariedad en Europa 
 
 Es considerado como un principio sacrosanto. Los católicos apelan para él a encíclicas 
pontificias (vg. Quadragesimo anno, de 1931) y los calvinistas al mismo Calvino. Citamos aquí el 
artículo G del Tratado de Maastricht donde se dice que (excluyendo naturalmente aquellos 
ámbitos que son de exclusiva competencia comunitaria), la Comunidad actuará:  
 “sólo en la medida en que los objetivos de la acción pretendida no puedan ser alcanzados 
de manera suficiente por los estados miembros, y, por consiguiente, puedan lograrse mejor 
debido a la dimensión o a los efectos de la acción contemplada a nivel comunitario” [N.B. No es 
que sea muy claro pero ni la redacción ni la traducción son nuestras...]  
 ¿Te parece que el tratado de la Unión respeta el principio de subsidiariedad? (entre la 
comunidad y los estados o entre estados y nacionalidades o entre regiones y municipios? La 
pregunta vale tanto para las relaciones “verticales” (de poderes centrales a poderes más 
periféricos) como para las relaciones “horizontales” (de los poderes comunitarios a las fuerzas 
sociales)  
 
 
7. ¿Política de defensa propia?  
 
 ¿Necesita Europa una política propia de defensa, no subordinada a la estrategia militar de 
la OTAN? El Tratado de Maastricht deja abierta la puerta a esa posibilidad. Lo que ahora suscita 
esta pregunta son las voces que se han alzado señalando que la intervención europea en el 
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conflicto de la antigua Yugoslavia habría sido más rápida, más eficaz y menos vergonzosa si esa 
política común existiera.  
 ¿Qué opinas de esta acusación? 
 
8. Poderes del Parlamento europeo 
 
 ¿Aceptarías un incremento de los poderes del Parlamento europeo, y un decremento de 
los poderes del Consejo de Ministros y de la Comisión? ¿Aun a costa de que se reduzcan los 
poderes de las diversas instancias comunitarias (regionales, locales etc.)? ¿En qué campo sería 
deseable ese aumento de los poderes del parlamento europeo?  
 
9. La inmigración en Europa 
 
 Es este un tema que nos afecta mucho y que desata mucha visceralidad. Unos hablan de la 
Europa “fortaleza”. El tratado de la Unión habla de libre circulación de personas, como una de 
sus cuatro grandes libertades básicas. Pero parece que esa libertad sólo vaya dirigida a los 
ciudadanos comunitarios y que acuerdos posteriores (Schengen, Trevi...) hayan extremado la 
rigidez de las fronteras europeas. También es frecuente oír que los inmigrantes quitan puestos de 
trabajo a los nacionales, y que su expulsión contribuiría a la mejora del mercado interno. A lo que 
otros responden que los inmigrantes nos son imprescindibles porque realizan trabajos que ningún 
“ciudadano” quiere realizar.  
 Reflexiona sobre este problema en torno a los tres puntos siguientes:  
 a) ¿con qué posición te sientes más identificado? ¿por qué?  
 b) ¿Es lógico pensar que, a base de leyes, se frenarán las inmigraciones? ¿O hay que 
pensar que la necesidad humana de supervivencia no conoce fronteras ni riesgos?  
 c) ¿Qué política de inmigraciones deberá seguir la nueva Europa para conjugar el 
reconocimiento a los derechos de los extracomunitarios ya asentados, y para absorber el flujo 
potencial de inmigración que permita la situación económica y social?  
 d) Los siglos XIX y XX fueron los europeos los grandes inmigrantes en América y 
Oceanía. ¿Queremos ahora construir para el XXI una Europa comunidad plural abierta, o un 
gueto de grandes dimensiones?  
 
10. Europa y la solidaridad 
 
 Tanto un increyente como un cristiano pueden aceptar que el grito de la Revolución 
Francesa (“libertad, igualdad, fraternidad”) es una especie de “matriz cultural” de la Europa 
moderna. Juan Pablo II dijo en Francia, en 1980 que “libertad, igualdad y fraternidad representan 
la expresión de unos valores cristianos” y que “los que formularon ese lema querían actuar a 
favor del hombre”. 
 ¿Te parece que la Europa que se perfila a través del Tratado de Maastricht es una Europa 
suficientemente fiel a esos ideales originarios? ¿Merece entonces de veras el nombre de Europa? 
O si no, ¿cuáles de esos ideales te parece que faltan y por cuáles se ven sustituidos? ¿Puede la 
nueva Europa que surge del Tratado de Maastricht contribuir a crear un mundo más solidario? 
¿Qué falta para eso?  
 
11. España y Europa 
 
 Estos días hemos asistido a una cierta polémica pública que podría resumirse así:  
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 —España debe entrar a toda costa en la Europa de la “primera velocidad” cumpliendo 
para 1996 los criterios de convergencia nominal (descenso de inflación, control del gasto público 
etc.) aunque esto pueda suponer un aumento importante del paro.  
 —La lucha contra el paro ha de ser objetivo prioritario aunque impida un descenso de la 
inflación y nos impida entrar en la Europa de la “primera velocidad”.  
 ¿Con cuál de las dos posiciones te quedarías tú? ¿Por qué?  
 ¿Es verosímil pensar que una España con desórdenes sociales notables (fruto de una cifra 
intolerable de desempleados) tampoco podría ser aceptada en Europa, aunque cumpliera los 
requisitos técnico-jurídicos?  
 
12. Finalmente 
 
 Una vez examinados todos los problemas anteriores, te aconsejaríamos volver a releer el 
Cuaderno, buscando en cuales de sus páginas se aportan elementos para la respuesta o, al menos, 
para la reflexión.  
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